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La historia de la minería en Colombia puede 
rastrearse desde tiempos coloniales, cuando el 
país llegó a exportar una cuarta parte del oro 
en circulación en el mundo1. A pesar del llama-
do boom minero del que tanto se ha hablado 
durante el último año y de la importancia que 
se le quiere atribuir a esta actividad como la su-
puesta salvación económica del país, la minería 
no es una novedad en Colombia, actualmente 
el primer exportador de carbón en el continen-
te y con una importante participación en la 
extracción de materiales como níquel y ferroní-
quel. Sin embargo, se puede afi rmar sin temor 
a equivocarse, que vivimos la exacerbación de 
una actividad extractiva que ha demostrado su 
inviabilidad en diferentes partes del planeta, in-
cluido nuestro país, por los confl ictos ambienta-
les y sociales que genera su aplicación.

Hace 30 años, el descubrimiento y puesta en mar-
cha de El Cerrejón en la Guajira dio pie a una dis-

cusión sobre la conveniencia de un proyecto de 
esta naturaleza. En el año 2000, el gobierno nacio-
nal vendió su participación en la mina a empresas 
transnacionales por un precio irrisorio, mientras la 
explotación minera en Colombia arrasaba depar-
tamentos enteros, como la propia Guajira y el Ce-
sar. Sin embargo, durante años los debates sobre 
la minería giraron principalmente alrededor de 
los supuestos benefi cios económicos de aspec-
tos como la renta, las regalías o las posibilidades 
laborales que esa actividad podría generar en las 
regiones en donde extendía su manto gris2.

El presente trae consigo un viraje completo 
en relación tanto a los debates como a las po-
siciones que diferentes sectores han asumido 
frente al tema, comenzando por grupos que se 
oponen a cualquier forma y escala de explota-
ción minera, hasta grupos que aceptan la mine-
ría en manos de la Nación como esperanza del 
supuesto desarrollo, al tiempo que se oponen 

introducción

1 CABALLERO Escovar, Enrique. Incienso y pólvora. Amazonas Editores, 1985, pág. 18.

2 Durante casi 20 años, el país debió asumir pérdidas millonarias y pagar intereses monumentales por deudas relacionadas con la mina El Cerrejón. 
Sin embargo, en el año 2000 el Estado vendió su participación en este proyecto, que era del 50%, a 3 empresas transnacionales (BH Billintong, Glen-
core y Anglo American), en tan sólo $386 millones de dólares, lo que representaba menos de una cuarta parte de lo que la Nación había invertido.
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al capital trasnacional en ese sector. Dentro de 
ese espectro, resulta muy interesante que hoy, 
al hablar de minería, ya no están participando 
solamente quienes están directamente involu-
crados, como mineros, académicos, trabajado-
res, comunidades afectadas, políticos o ambien-
talistas, sino que se ha despertado un interés 
ciudadano mucho más amplio, que busca com-
prender a profundidad las implicaciones de las 
actividades mineras, y tomar un lugar prota-
gónico en la decisión sobre la implantación de 
este tipo de proyectos en el territorio nacional.

Hoy se vuelve a poner en primer plano la posibi-
lidad de que Colombia se convierta en una ver-
dadera potencia minera en el continente, pues 
el tema alcanzó un gran protagonismo gracias 
a la campaña electoral para la Presidencia de la 
República en 2010, cuando el entonces candi-
dato y hoy presidente, Juan Manuel Santos, de-
nominó a la actividad minera como la principal 
de las cinco locomotoras que deberán jalonar el 
desarrollo económico del país (minería, agricul-
tura, vivienda, infraestructura e innovación).

Esa idea, sin embargo, no surge de un momento 
para otro, pues hace por lo menos 10 años los 
gobiernos han trabajado para crear las condi-
ciones que hagan viable la idea de Colombia 
como un país minero3, acomodándose a un con-
texto internacional en el que los precios de los 
“recursos naturales” en general, y de los minera-
les en particular, comenzaron a subir. En primer 
lugar, esto se debe al aumento de la demanda 
de algunos de esos bienes. El oro, por ejemplo, 
tiene un mercado creciente en relación con 
joyería y bienes suntuarios (especialmente en 
China e India), y además es el refugio preferido 
de los inversionistas en tiempos de inestabili-
dad económica, lo que hace que muchos pre-
fi eran este metal frente al dólar o a cualquier 
otra moneda. En segundo lugar, los precios 

también se incrementan por el agotamiento de 
las grandes reservas de minerales en el planeta. 
Tanto en el caso del carbón, como en los del oro 
y el petróleo, las últimas reservas se encuentran 
en los lugares más biodiversos y remotos del 
mundo que, de cualquier manera, ya han sido 
impactados por la minería, como selvas, man-
glares, humedales o páramos. Esto signifi ca 
que las fronteras mineras se están extendiendo 
indiscriminadamente, lo que agudiza también 
los confl ictos ambientales, sociales y culturales 
causados por las actividades extractivas.

Para medir el “éxito” de la decisión guberna-
mental de convertir a Colombia en una poten-
cia minera, los defensores del extractivismo uti-
lizan como principal argumento el incremento 
de la Inversión Extranjera Directa (IED) en el 
sector. Durante la última década este indicador 
efectivamente ha tenido un crecimiento sus-
tancial: en 2002 la IED en minas y canteras4 fue 
de 466 millones de dólares; en 2006 de 1.783 
millones; en 2008 de 1.789 millones y en 2009 
alcanzó los 3.094 millones, lo que representa un 
crecimiento del 73% entre 2006 y 2009. Por otro 
lado, las exportaciones de minerales pasaron de 
2.821 millones de dólares en 2002, a 5.208 millo-
nes en 2006, y de 6.346 millones en 2007 a 8.153 
millones en 2009, es decir, crecieron un 25% en 
esos años5.

El terreno para crear esa situación se abonó, ini-
cialmente, con la expedición de un nuevo Código 
de Minas en 2001 (Ley 685), durante el gobierno 
del entonces presidente Andrés Pastrana Aran-
go. Con esa norma, cuya formulación estuvo 
asesorada directamente por empresas mineras 
canadienses6, se abrió el camino para intensifi -
car las operaciones de exploración y explotación 
de minerales en Colombia, fundamentalmente 
porque se declaró a la minería como actividad de 
utilidad pública e interés social7. Esta declaración 

3 Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, Subdirección de Planeación Minera del Ministerio de Minas y Energía. Colombia país mine-
ro. Plan Nacional para el Desarrollo Minero 2019. Disponible en http://www.minminas.gov.co/minminas/downloads/UserFiles/File/Minas/
PNDM_2019_Final.pdf

4 Vale la pena aclarar que estas cifras no incluyen petróleo.

5 Página de la Feria Minera de Bogotá. http://www.mineriabogota-colombia.com/

6 Sindicato de Trabajadores de la Empresa Nacional Minera, SINTRAMINERCOL. La gran minería en Colombia. Las ganancias del exterminio. Presi-
dencia del Sindicato y Equipo de Investigación en Derechos Humanos, Bogotá, febrero de 2004.

7 Artículo 13 de la Ley 685 de 2001, por la cual se expide el Código de Minas.
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no es un asunto menor ni meramente demagó-
gico, pues posibilita la expropiación unilateral 
de bienes inmuebles, al tiempo que entra en 
confl icto directo con la jerarquía superior que 
tiene el ambiente en nuestra Constitución.

Al decir que una actividad es de utilidad pú-
blica se le está dando a su desarrollo una im-
portancia primordial, pues se entiende como 
un emprendimiento dirigido a satisfacer una 
pronunciada necesidad social, una iniciativa 
que le conviene a la mayor parte de la gente, 
es decir, encaminada a procurar el bienestar 
general y, por tanto, se la pone por encima de 
otras actividades. Por eso, entre los empren-
dimientos que generalmente se consideran 
como de utilidad pública se encuentran la 
prestación de servicios públicos y saneamiento 
básico, la construcción de carreteras, puentes, 
parques, el embellecimiento de poblaciones, la 
conservación de lugares históricos, artísticos y 
de belleza paisajística, las acciones en casos de 
guerra, el abastecimiento de artículos de con-
sumo básico, la conservación del ambiente, la 
distribución de la riqueza y el control de plagas, 
incendios o inundaciones.8

Sin embargo, lejos de procurar el bienestar ge-
neral, darle ese estatus a la minería en Colom-
bia representa un confl icto precisamente con 
varias de esas actividades realmente primor-
diales, como si un emprendimiento económi-
co privado, particular, que consiste en sacar y 
exportar materiales provenientes del subsuelo 
tan pronto y tan barato como sea posible, fue-
se más importante que la conservación del aire 
y del agua, más importante que procurar la 
seguridad y la soberanía alimentaria de la po-
blación, más importante que las decisiones de 
ordenamiento territorial de nuestras ciudades 
y municipios.

Es precisamente bajo el amparo de la fi gura de 
utilidad pública que se están otorgando con-
cesiones mineras en prácticamente cualquier 
lugar del territorio nacional, sin brindarle la 
debida protección a aquellos lugares esenciales 
para el abastecimiento de alimentos o de agua, 
sin darle prioridad a la conservación de la biodi-
versidad ni al ordenamiento territorial en zonas 
rurales ni urbanas, hasta llegar al absurdo de 
que el 40% de todo Colombia tenga ya un títu-
lo o una solicitud de exploración o explotación 
minera (ver mapas al fi nal de la introducción). 
Esto resulta muy preocupante en un país don-
de únicamente se rechaza el 3% de las licencias 
ambientales solicitadas para megaproyectos.

La entrega de casi la totalidad de los permisos 
relacionados con minería, se debe a la incapa-
cidad institucional para ejercer una evaluación 
concienzuda y juiciosa de las peticiones de tí-
tulos para exploración de minerales, así como 
de las solicitudes de licencias ambientales para 
explotarlos9; pero, además, también obedece a 
un evidente interés gubernamental por favore-
cer y facilitar las condiciones de inversión en el 
sector minero.

Según varias auditorías realizadas por la Con-
traloría General de la Nación, el INGEOMINAS 
(Instituto Nacional de Geología) tiene serias 
limitaciones para cumplir incluso con la veri-
fi cación del pago de regalías por parte de las 
empresas mineras, situación que es reconocida 
hasta por la propia autoridad minera y por el 
mencionado Instituto: “Para qué nos decimos 
mentiras, la capacidad fi scalizadora del Ingeo-
minas está desbordada”, según declaró su ac-
tual director Andrés Ruiz10.

En segundo lugar, los gobiernos nacionales se 
han empeñado durante la última década en 

8 MONAYAR, Ana María. Diputada Nacional de Argentina, “Declaración de Utilidad Pública y Expropiación”. Instituto de Capacitación Parlamen-
taria, Cámara de Diputados de la Nación. Argentina. Disponible en http://webappl.hcdn.gov.ar/secparl/icap/publicaciones/glosario/D/decla-
ra_util_expropiacion.html

9 En Colombia los títulos mineros para exploración de minerales no requieren licencia ambiental y son otorgados por el Instituto Nacional de Geolo-
gía, Ingeominas, adscrito al Ministerio de Minas y Energía. Por su parte, las licencias ambientales se solicitan para poder iniciar la etapa de explota-
ción, ante la autoridad ambiental que corresponda (Corporación Autónoma Regional o Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial).

10 “Andrés Ruiz Rodríguez (…) explica que la estructura de la entidad no se adecuó al ritmo de crecimiento en las solicitudes de títulos y, además, que 
su presupuesto de 94.000 millones no es sufi ciente para verifi car reportes de regalías por 1,6 billones de pesos. Ante sus limitaciones, Ingeomi-
nas contrató auditorías externas para mejorar su capacidad de control, pero por esta vía solo ha podido revisar dos grandes contratos” (negrilla 
fuera de texto). FINANZAS PÚBLICAS. “Quién controla la locomotora minera” en Revista Semana, 9 de octubre de 2010. Disponible en http://www.
semana.com/noticias-nacion/quien-controla-locomotora-minera/145734.aspx
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hacer más atractivo al país como destino de la 
mencionada IED, a través de la disminución de 
lo que los mineros consideran requisitos “exce-
sivos” en materia ambiental y social para el de-
sarrollo de proyectos extractivos11. Por ejemplo, 
las licencias ambientales fueron un requisito 
para todas las etapas de la actividad minera12 

hasta la expedición del nuevo Código de Minas 
en el año 2001, cuando se estableció que esta 
autorización de parte de las autoridades am-
bientales sólo se necesita para desarrollar acti-
vidades de explotación.13

El esfuerzo ofi cial más reciente en ese sentido 
se concreta en el Plan Nacional de Desarrollo, 
que ha introducido una nueva modalidad para 
facilitar la aprobación de licencias ambientales. 
Este instrumento de política pública, en su ar-
tículo 134, ordena que si la autoridad ambien-
tal que tiene la obligación de estudiar el otor-
gamiento de una licencia ambiental se tarda 
más de 90 días hábiles en dar una respuesta, 
“automáticamente pasará a jurisdicción de un 
comité que en un plazo menor a 60 días otorga-
rá o negará la respectiva licencia ambiental”. El 
Comité estará conformado por el Director Na-
cional de Planeación, el Secretario General de la 
Presidencia, el Ministro de Ambiente y la cabeza 
del sector (el gremio) al que corresponda el pro-
yecto del caso, o sus respectivos delegados.

Aunque el gobierno afi rma que esta medida 
sólo tiene el propósito de agilizar los trámites 
ambientales, en el fondo le arrebata a las auto-
ridades ambientales la capacidad de estudiar 
de manera concienzuda todas los proyectos de 
explotación minera, como es su obligación, para 
transferir la decisión de aprobar o no la explo-
tación de minerales a un ente con una fuerte 

11 Según informes periodísticos, los mineros se declararon muy intranquilos por “lo nefasto que sería para el sector minero que la Corte Consti-
tucional se mantuviera en su posición de darle a las minorías el derecho al veto [Haciendo referencia a la sentencia T-769 de 2009 de la Corte 
Constitucional sobre el proyecto minero de la Muriel Mining Co.] (...) Sufi ciente preocupación genera en el sector que las comunidades étnicas 
tengan derecho a la consulta previa, como para que ahora se esté debatiendo si tienen derecho al consentimiento previo, libre e informado (…) 
Cómo es posible que se antepongan los intereses particulares de unas minorías sobre el interés público de explotar los recursos mineros”. ESPI-
NOSA, Juan Carlos. “Tras bambalinas del Congreso Minero” en LaSillaVacía.com, 27 de septiembre de 2010. Disponible en http://www.lasillavacia.
com/elblogueo/blogverde/18330/tras-bambalinas-del-congreso-minero

12 “El Ministerio del Medio Ambiente otorgará de manera privativa la Licencia Ambiental para (la) Ejecución de proyectos de gran minería, enten-
diendo éstos como, la exploración, montaje, producción, benefi cio, almacenamiento, acopio, transporte, fundición, procesamiento y transforma-
ción de minerales, de conformidad con las defi niciones y la clasifi cación de la gran minería contenidas en el Código de Minas.” Artículo 7, Decreto 
1753 del 3 de agosto de 1994.

13 Tanto el Código de Minas vigente como los decretos que desde entonces reglamentan las licencias ambientales exigidas por la Ley 99 de 1993, 
indican que la licencia ambiental solo es necesaria en la etapa de explotación minera. Ver Ley 685 de 2001 y Decretos 1728 de 2002, 1180 de 2003 
y 1220 de 2005.

incidencia del sector interesado en que se otor-
gue la licencia. Los gremios mineros, entonces, 
obtienen en ese comité el mismo peso que la 
autoridad ambiental, mientras las comunida-
des quedan absolutamente aisladas de las de-
cisiones que afectan sus territorios.

Con esta situación se agudizan los confl ictos 
que hoy ya son muy preocupantes para las co-
munidades afectadas por proyectos extracti-
vos y se hace aún más válido preguntarse, por 
ejemplo, ¿por qué todas las actividades mineras 
deben considerarse de utilidad pública? ¿Obe-
decen a una necesidad sentida por la población 

Carmen de Chucurí, Santander.
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en general? ¿Satisface, por ejemplo, la extrac-
ción de oro el bien común material o espiritual? 
¿Acaso llegan los benefi cios económicos al con-
junto de la población? ¿Es de mayor utilidad e 
interés público un negocio en manos privadas 
que la protección del agua?

Se hace evidente que considerar la minería 
como actividad de utilidad pública e interés so-
cial va en total contravía del espíritu de esa fi gu-
ra, pues encubre motivos de interés netamente 
privado. No solamente son compañías extran-
jeras las que más se benefi cian con las exen-
ciones de impuestos,  que han llegado incluso 
a superar el monto de los tributos y las regalías 
que se quedan en el país14, sino que además no 
se contabilizan los graves e irreversibles daños 
ambientales que la minería deja a su paso.

Medir el éxito de la política minera solamente 
con base en variables macro económicas, fun-
damentalmente la IED, convierte esas medicio-
nes en artifi cios que no permiten ver el impacto 
real de esa actividad y, sobre todo, no se tiene en 
cuenta que la minería no se traduce en mejoras 
reales en la calidad de vida de la población. En 
términos de empleo, por ejemplo, la minería no 
tiene mucho que ofrecer, pues es una actividad 
intensiva en capital, no en mano de obra, alta-
mente especulativa y defi nitivamente desinte-
resada en reinvertir en la industria o el mercado 
interno del país “exportador de naturaleza”15.

De hecho, los países que tienen economías ba-
sadas en la exportación de materias primas, es 
decir, extractivistas, tienen desventajas compa-

rativas muy grandes con aquellos que se bene-
fi cian de la extracción del patrimonio ambien-
tal. En palabras de Alberto Acosta, ex ministro 
de Minas de Ecuador, 

“El benefi cio de estas actividades va a las eco-
nomías ricas, importadoras de estos recursos, 
que luego sacan un mayor provecho procesan-
do y comercializando productos terminados. 
Mientras tanto los países exportadores de bie-
nes primarios, reciben una mínima participa-
ción de la renta minera o petrolera y son los 
que cargan con el peso de los pasivos ambien-
tales y sociales.”16

En Colombia varios sectores, incluyendo a la 
Asociación Nacional de Instituciones Financie-
ras, ANIF, han señalado que la concentración 
de las inversiones en el sector minero resul-
tará siendo perjudicial para la generación de 
empleo17. Como ya mencionamos, si la mine-
ría es una actividad intensiva en capital “pues 
éste representa el 92 por ciento de la inversión 
total del negocio”18, que además funciona con 
la lógica de una economía de enclave, es obvio 
que no es capaz de generar eslabonamientos19 

con otros sectores de la economía y, por tanto, 
ni es fuente de empleo ni es palanca de la in-
dustria nacional.

Es pertinente señalar, también, que las cifras 
de IED de las que los gobiernos nacionales se 
enorgullecen, son un espejismo que no se eva-
lúa adecuadamente. Ni siquiera ese indicador 
puede ser considerado un éxito, pues además 
de que las exenciones superan la cantidad de 

14 Ver RUDAS, Guillermo, “Dinámica de la minería en Colombia”. Versión preliminar de indicadores preparados para el Consejo Nacional de Pla-
neación por encargo del consejero Manuel Rodríguez Becerra, en el marco de la evaluación de la política ambiental en el período presidencial 
de Álvaro Uribe, 2002-2010. Ponencia al Congreso de Ciencias y Tecnologías Ambientales. Sesión II. Gobernanza y Gobernabilidad Ambiental en 
Colombia. Universidad de los Andes, Facultad de Administración, 26 y 27 de agosto de 2010. En ese estudio, Rudas demuestra que las exenciones 
en impuesto a la renta superan lo que el país recibe por regalías mineras.

15 Expresión del ex ministro de Minas de Ecuador, Alberto Acosta, para referirse a los países con modelos económicos extractivistas.

16 ACOSTA, Alberto. La maldición de la abundancia. Quito. Abya Yala. 2010. Página 25.

17 “La ANIF ha venido remarcando sobre la falta de condiciones adecuadas para lograr una mejor diversifi cación de la IED (Inversión Extranjera Di-
recta), pues es evidente la mono-atracción que se está dando alrededor del sector minero-energético, (…) Advierte que la falta de proyectos cero-
kilómetros intensivos en mano de obra (green-fi eld investment) hará difícil superar el grave problema de desempleo que enfrenta Colombia. 
REDACCIÓN ECONÓMICA, El Espectador, “Inversiones mineras no crean empleo, pero si enfermedad holandesa”, 3 de mayo de 2010. Disponible 
en http://www.elespectador.com/economia/articulo201245-inversiones-mineras-no-crean-empleo-si-enfermedad-holandesa

18 ACOSTA, Amylkar. “El más y el menos de la bonanza minera” en Razón Pública, 19 de noviembre de 2010. Disponible en http://censat.org/compo-
nent/content/article/1100

19 “Los enlaces (o encadenamientos) hacia atrás conducen a una nueva inversión en instalaciones proveedoras de insumos y los enlaces hacia 
adelante conducen a la inversión en instalaciones empleadoras de productos. GARCÍA, Juan Felipe, et al. “¿Bendición o maldición? Colombia de 
cara al boom minero–energético” en Revista Económica Supuestos, Edición No. 3, octubre de 2010, pág. 13.
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regalías que se entregan a la Nación, el régimen 
para atraer este tipo de inversión facilita la libre 
repatriación de capital y transferencia de utili-
dades, con lo cual resulta que la mayor parte de 
esa “inversión” vuelve a salir del país sin tener 
repercusiones en el bienestar y buen vivir de la 
mayoría de la población nacional.

Ese crecimiento, entonces, sólo se da en tér-
minos macro económicos, en cifras, pero las 
ganancias son meramente especulativas, se 
consiguen a costa de la reprimarización de la 
economía y, como si fuera poco, sólo con pro-
fundos daños ambientales, sociales y culturales.

El principal de esos daños es el impacto sobre 
las fuentes de agua para consumo humano, 
riego de cultivos, cuidado de ganado, entre 
otros usos fundamentales. Esa es la razón 
de la mayor parte de los conflictos actuales 
relacionados con la minería, pues a las viejas 
discusiones sobre los recursos económicos 
percibidos por regalías, la renta minera, el 
empleo o las supuestas oportunidades para el 
desarrollo, se sumaron preocupaciones de los 
pobladores locales en torno a los conflictos 
ambientales y sociales que la minería desata 
en un país como Colombia, donde la mayor 
riqueza se encuentra en su megadiversidad y 
sus aguas.

Por ejemplo, en el departamento de Santander, 
el proyecto Angostura de la GreyStar Resources 
LTD., está ubicado en el corazón del páramo de 
Santurbán, lo que ha provocado un interesante 
debate social en esa región, que ve con preocu-
pación lo que podría suceder con las aguas que 
provienen de estos territorios montañosos si 
se otorga el permiso de explotación a pesar de 
los evidentes impedimentos legales para ello. 
Ese proyecto sería el primero de megaminería 
de oro con cianuro en el país, lo que representa 

una gigantesca amenaza para nada menos que 
la quinta ciudad más importante de Colombia, 
Bucaramanga, ya que su acueducto metropoli-
tano se surte de las aguas de ese complejo de 
páramos. Sumando la ciudad de Cúcuta y otros 
21 municipios aledaños, son más de dos millo-
nes y medio de personas cuya salud y bienestar 
están en la cuerda fl oja en el mediano plazo.

En el Tolima, el controvertido proyecto La Co-
losa ha generado una importante movilización 
social y la manifestación constante de descon-
tento y rechazo a las aspiraciones de la Anglo-
Gold Ashanti de extraer oro en la que sería la 
más grande mina a cielo abierto en Colombia. 
Se trata también de un proyecto en alta mon-
taña, con reservas de 20 millones de onzas de 
oro estimadas y 12.9 probadas20, compuesto por 
21 títulos mineros que ocupan 30.440 hectáreas 
del municipio de Cajamarca, lo que representa 
el 59,07% del mismo21. Este territorio se precia 
de ser la despensa agrícola de Colombia. Sola-
mente Bogotá, la capital del país, obtiene de 
Cajamarca el 10% de los alimentos que consu-
men mensualmente sus habitantes, siendo el 
receptor principal de los productos agrícolas de 
ese municipio, con una participación del 57%.22

Estos son dos casos ejemplares de los confl ic-
tos generados por la explosión de la fi ebre de 
gran minería en Colombia, pero no son, en ab-
soluto, los únicos. Por el contrario, los desen-
cuentros se multiplican tan exponencialmente 
como esa fi ebre, lo cual es apenas obvio cuan-
do se sabe que casi el 40% de todo el territorio 
nacional tiene una solicitud de exploración en 
curso o un título minero ya otorgado. Como si 
fuera poco, para el otorgamiento de permisos 
para actividades mineras no se están respetan-
do ni siquiera los territorios que la ley excluye 
expresamente, como los parques nacionales 
naturales, los parques naturales regionales, las 

20 Utilizando el código JORC (Joint Ore Reserves Committee-Australia) para la clasifi cación y reporte público de reservas minerales, AngloGold 
Ashanti anunció un recurso inferido inicial de 468.8 millones de toneladas con 0.86 g/t (gramos por tonelada), lo que signifi ca que se calculan 
0.3 g/t

21 “De las 51.528 hectáreas del municipio de Cajamarca, actualmente 44.276 (85,93% del área del municipio) cuentan con títulos mineros, según 
información por INGEOMINAS con fecha de corte del 26 de octubre de 2010.” VARGAS Ramírez, Nicolás. “Parte de la fase de exploración minera 
del proyecto La Colosa de AGA ha permanecido en la ilegalidad por más de un año”, en Cofradía.com, Disponible en http://revistacofradia.com/
blog/2010/12/16/cajamarca-lucha-contra-la-destruccion-minera/

22 SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PRECIOS DEL SECTOR AGROPECUARIO. Abastecimiento de alimentos en los principales mercados. Boletín mensual, 
Vol. 4, No. 3., abril de 2010, http://www.agronet.gov.co/www/docs_agronet/2008106152754_Abastecimiento_AbrilM.pdf
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zonas de reserva forestal, los ecosistemas de 
páramo y otros humedales Ramsar (de protec-
ción internacional), ni mucho menos los terri-
torios indígenas y afrocolombianos.

Se evidencia entonces una ruptura entre lo que 
el gobierno considera como la muestra indiscu-
tible de que la economía nacional va por buen 
camino, es decir, el aumento exponencial de la 
IED, y lo que la gente siente como un cambio ar-
bitrario en sus vocaciones laborales, en la desti-
nación de sus tierras, en el derecho que tienen 
a decidir sobre sus formas de vida en general. 

La mejoría en los indicadores macroeconómi-
cos no ha representado mayor bienestar para la 
población. Por el contrario, los confl ictos gene-
rados por la minería se han agudizado y expan-
dido por el territorio en términos de deterioro 
social y ambiental, e incluso económico, pues 
la minería es una actividad poco intensiva en 
mano de obra, que termina por ser la causa de 
desplazamientos poblacionales, violencia, pros-
titución y pobreza.

Mientras los inversionistas señalan que duran-
te el gobierno del presidente Uribe se sentían 
en un terreno altamente favorable y con el ac-
tual primer mandatario, Juan Manuel Santos, 
se les “apareció la virgen”23, la gente en las re-
giones no logra comprender cómo el envenena-
miento de sus aguas, la muerte de su ganado, el 

deterioro de su salud y la de sus hijos es, para el 
gobierno nacional, un éxito.

En todo caso, además de destacar el peligroso 
crecimiento de esta actividad, es necesario ha-
cer mención también de la forma en que las 
comunidades se han organizado para prote-
ger sus territorios. Campesinos, indígenas, po-
blaciones negras, grupos urbanos y rurales de 
todo el país han asumido el reto de enfrentarse 
a gigantes corporativos, principalmente de ca-
rácter transnacional, defendiendo el agua como 
elemento estratégico y parte fundamental del 
territorio, al tiempo que exigen respeto por sus 
formas de vida. 

Con el ánimo de contribuir al conocimiento 
de la situación que se vive en el país, y como 
forma de apoyar las luchas de resistencia que 
entablan diversas comunidades frente a pro-
yectos mineros, queremos, a través de este 
escrito, presentar las principales relaciones de 
afectación que el proyecto minero genera para 
el ciclo hidrológico integral. Asimismo, quere-
mos entregar una sucinta caracterización de 
los dos principales proyectos y empresas que 
hoy pretenden destruir el país a través de sus 
actividades extractivas, y presentar las voces de 
las comunidades, sus opiniones, percepciones y 
exigencias frente al panorama minero que se 
impone en Colombia.

23 MAYORGA, David, ‘La Virgen reapareció con Santos’, entrevista a León Teicher, presidente de El Cerrejón, en El Espectador, 7 de septiembre de 2010. 
Disponible en http://www.elespectador.com/impreso/negocios/articuloimpreso-223155-virgen-reaparecio-santos
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Luego de la aparición del llamado boom mine-
ro en Colombia, y de la cadena discursiva que 
ha pretendido su legitimación presentándolo 
como una de las alternativas más efi caces para 
el crecimiento económico del país, la realidad 
que se vive en las zonas explotadas o en pers-
pectiva de explotación genera un contraste dig-
no de tener en cuenta. En diferentes regiones 
del país, las comunidades y pobladores, tanto 
rurales como urbanos, han empezado a cues-
tionarse y a cuestionar a las empresas mine-
ras, frente a las verdaderas consecuencias que 
el proceso extractivo de la minería puede traer 
para el futuro y la sustentabilidad de la vida.

Esto mismo ocurre en países como Argentina, 
Bolivia, Perú y Guatemala, donde la minería 
a gran escala, también llamada a tajo o cielo 
abierto, se vendió bajo la idea de que era una 
actividad sustentable, pero durante décadas ja-
más ha respetado ni la biodiversidad, ni la cer-

canía con centros poblados, ni mucho menos 
los nacimientos ni cursos de agua.24

En Colombia, la principal intuición comunitaria 
que ha aparecido en relación a la minería, tiene 
que ver con las afectaciones que la actividad 
puede generar en las aguas. En muchos lugares 
más que una intuición de la comunidad frente 
a dicha relación, la aparición de los proyectos 
mineros ha generado impactos comprobados 
por los pobladores. Además de generar daños 
directos en las aguas, se han producido conse-
cuencias en todo lo relacionado con el elemen-
to vital, a saber, la soberanía alimentaria y la sa-
lud de los seres humanos. Poblaciones enteras 
a lo largo y ancho del país tienen miedo por la 
inevitable contaminación de fuentes subterrá-
neas y superfi ciales de agua a causa de los de-
sechos mineros, y manifi estan las difi cultades 
que tienen para el acceso a información confi a-
ble por parte de las autoridades ambientales y 

1 

24 Ver ISCH, Édgar (ex ministro de Ambiente de Ecuador). El agua y las industrias extractivas. Estudio de una confl ictiva relación en el Ecuador (próxi-
ma a publicar), en la que hace un recorrido por las consecuencias de la minería durante las últimas décadas en varios países de Latinoamérica.

la suerte de las fuentes 
de agua: nefastas 

consecuencias de las 
explotaciones mineras
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de las empresas encargadas de realizar los pro-
cesos extractivos.

Carmen de Chucurí, Santander, es un municipio 
de vocación agrícola y pecuaria, reconocido por 
la fertilidad de sus tierras y la excelente calidad 
de los productos que distribuye en gran parte 
del país (sobre todo aguacate, plátano, yuca y 
cacao). Desde que una empresa minera nacio-
nal de mediana escala, llamada Centromín, ob-
tuvo permiso para extraer carbón, los paisajes 
ya no son los mismos, los nacimientos de las 
aguas que proveen sus acueductos, aquellas 
que no solamente beben sino que necesitan 
para regar sus cultivos y saciar su ganado, aho-
ra son usados con tristeza y desconfi anza, pues 
han adquirido extraños tonos rojizos, azulados 
o verdosos. Y mientras la Corporación Autó-
noma encargada (CAS), es decir, la autoridad 
ambiental de la región, dice que el agua rojiza 
está en perfectas condiciones, el ganado sigue 
muriendo sin explicación aparente. Pese al mal 
manejo que la empresa ha hecho de su conce-
sión actual, la Corporación se empeña en otor-
gar una ampliación de la licencia y niega que 
exista la más mínima afectación ambiental por 
la minería.

Un caso muy similar se presenta en Tasco, Boya-
cá, aunque en esta ocasión la minería es ilegal. 
En la provincia de Valderrama, territorio aleda-
ño al Parque Nacional Natural Páramo de Pisba, 
ninguna forma institucional ha podido frenar la 
extracción ilegal de carbón, que está acabando 
con las fuentes de agua que alimentan los acue-
ductos comunitarios, alrededor de los cuales los 
campesinos llevan décadas trabajando. A pesar 
de la protección legal que existe sobre este tipo 
de ecosistema, los intereses económicos se su-
perponen tanto a la destinación prioritaria de 
los territorios para garantizar el suministro y 
calidad del líquido vital, como a la construcción 
de relaciones sociales horizontales, equitativas 
y justas.

“Cuando se disparó el precio del carbón se 
construyeron carreteras hacia los páramos, 
lo que nos están dañando el ecosistema, los 
acueductos han estado mermando el 50% del 
agua que tenían. Estas explotaciones son más 
o menos 64 bocaminas que están cerca del 
parque de Pisba, a pocos metros (…) nos están 
perjudicando mucho con la contaminación del 
medio ambiente, con la contaminación de las 
aguas. Los ojos de las lagunas son los que nos 

Campesino de Carmen del Chucurí mostrando los impactos de la minería sobre sus fuentes de agua. 
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están produciendo el agua para los acueduc-
tos, para las quebradas y esas explotaciones 
están dentro de varios pantanales, cerca de 
varias lagunas”25

Basándonos en los ejemplos reales que dan 
cuenta de los riesgos a los que nos vemos ex-
puestos en Colombia, quisiéramos referirnos 
a esta nefasta relación entre las minas y las 
aguas, abordando la situación también desde 
una perspectiva teórica.

De acuerdo con el hidrogeólogo Robert Moran, 
algunas de las preguntas más frecuentes aso-
ciadas a los proyectos mineros y su relación con 
las aguas tienen que ver con ¿cuáles pueden ser 
las áreas afectadas por la extracción de aguas 
subterráneas?; ¿cuáles son las consecuencias 
para los niveles freáticos?; ¿de qué profundida-
des es necesaria la extracción de aguas y cuál 
es su calidad y edad?; ¿qué tan efectivos son los 
procesos de reutilización?; ¿se generan fi ltracio-
nes de aguas contaminadas?; ¿se pueden secar 
las vertientes y pozos de comunidades cercanas 
a las zonas de explotación?; ¿existen estimados 
de las aguas que se extraerán durante los pe-
riodos de explotación?; ¿qué sucederá con los 
pozos que suministran agua para la población?; 
¿cuáles son las áreas afectadas por el polvo de 
la minería?26

Todas estas inquietudes son absolutamente 
pertinentes hoy en nuestro país y por eso resul-
ta fundamental la posibilidad de tener acceso a 
la información que puede dar cuenta de ellas, 
determinar quién o quiénes son los responsa-
bles directos de entregar estas respuestas a los 
afectados o posibles afectados por los procesos 
mineros y generar así las condiciones para que 
sean informados y consultados antes de la im-
posición de los proyectos en las regiones. Sin 
ese acceso, no hay posibilidad de tomar decisio-
nes maduras, informadas, con base en elemen-

tos reales, como se supone que debe ocurrir en 
una democracia.

Debe tenerse presente que cualquier tipo de 
minería, pero en especial la aurífera y de meta-
les en general, tiene efectos devastadores sobre 
los cuerpos de agua. Las empresas no se cansan 
de hablar de minería sustentable, pero

“la explotación minera metálica es la de ma-
yor nivel de contaminación y daño ambiental. 
Este hecho no ha cambiado, con los ajustes 
tecnológicos ni con los mecanismos de preven-
ción y reparación de daños ambientales, tan 
promocionados por las empresas mineras.”27

De la misma manera, las actividades mineras 
requieren de la remoción de millones de tonela-
das de roca que se realiza tanto con explosivos 
como con maquinaria mecánica masiva.

De acuerdo con Moran, en la minería de meta-
les la roca removida puede producir dos tipos 
de desechos, los desechos de roca y los sedimen-
tos28. Los primeros están levemente minerali-
zados y contienen concentraciones de metales 
muy bajas para que se les pueda atribuir un 
valor económico. Dicho desecho rocoso ha sido 
considerado en América Latina –erróneamen-
te, según el autor– como estéril, lo que no so-
lamente implica afi rmar que es improductivo, 
sino también aséptico. Sin embargo, la roca re-
movida contiene concentraciones de metales o 
elementos parecidos al metal, además de otros 
elementos no metálicos, que generalmente 
son liberados al ambiente en forma de polvo o 
aguas contaminadas, aguas ácidas.

Por otro lado, están los sedimentos. Una vez la 
roca a la que sí se le atribuye valor económico es 
trasladada a la planta procesadora, se aplasta 
y se muele utilizando cantidades exorbitantes 
de agua y químicos para obtener los metales 
valiosos concentrados (este proceso es también 

25 Palabras de un representante de las Juntas de Acción Comunal y las Juntas de Acueductos de Tasco, logradas en entrevista, en el marco del Se-
minario de Confl ictos y Resistencia a la Minería, realizado por CENSAT Agua Viva el 27 y 28 de noviembre de 2010. El entrevistado pidió que no se 
incluyera su nombre en las publicaciones, pues actualmente se encuentra amenazado por los dueños de las minas.

26 MORAN, Robert. Minando el agua. Federación Regional Única de los Trabajadores Campesinos del Altiplano Sur, FRUTCAS. Bolivia, 2009, página 3.

27 Ibídem

28 Ibídem
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llamado de benefi cio o lixiviación)29. De allí sur-
gen los sedimentos desechos o relaves, que son 
50% sólidos y 50% líquidos, en una mezcla de 
partículas de roca, químicos de procesamiento 
y agua contaminada.

Solamente en Canadá, país de origen de gran 
parte de las multinacionales mineras del mun-
do, en 1991 los volúmenes de desechos produci-
dos por esa actividad fueron de un millón de to-
neladas de roca removida o residual y 950.000 
toneladas de relaves por día. Esto indica que al 
año se estaban generando 650 millones de to-
neladas de roca residual como consecuencia de 
la minería30. Cabe preguntarse, entonces, cuál 
será la depredación y la contaminación que les 
quedará a países como Colombia, donde las exi-
gencias tecnológicas son mucho más laxas que 
en Canadá, y en donde las empresas solamente 
tienen como meta sacar los minerales tan rápi-
do y tan barato como sea posible.

En este punto también hay que tener en cuen-
ta que la relación entre la roca mineral extraí-
da (llamada ‘ore’ en inglés) y el porcentaje de 
oro conseguido varía con el paso de los años, 
pues los yacimientos que hoy se pretende ex-
plotar, como los de La Colosa y Angostura en 
Colombia, tienen una relación menor en cuan-
to a la cantidad de oro por tonelada de roca 
obtenida. Los yacimientos con grandes canti-
dades de metales concentrados ya están prác-
ticamente agotados en el mundo; hoy los codi-
ciados metales se encuentran disgregados en 
cantidades mínimas por extensos territorios, 
de manera que sólo pueden separarse de la 
roca en un proceso de gran minería (ya sea a 
cielo abierto o subterránea), mediante la apli-
cación de cianuro.

Por eso, los volúmenes de roca que es necesario 
remover para conseguir los metales preciosos 
son absolutamente exagerados: para obtener el 
oro que se requiere en la elaboración de un ani-
llo de tamaño promedio, es necesario desechar 
cerca de 3 toneladas de roca mineral. Da mucho 
que pensar sobre la huella ambiental que se 
genera al consumir este metal, pues alrededor 
del 86% del oro refi nado en todo el mundo se 
dedica exclusivamente a la joyería31.

En el Foro de Recursos Hídricos de Ecuador se 
calculó que la explotación del depósito Fruta 
del Norte requeriría la remoción de 384 mil mi-
llones de kilogramos de material de residuos, 
es decir 28 mil kilogramos (28 toneladas) por 
onza de oro, estimando una concentración de 
1 gramo de oro por tonelada32. En el caso de 
la explotación a cielo abierto de plata, zinc y 
plomo grande en Bolivia (mina San Cristóbal), 
“aproximadamente 511 millones de toneladas 
de desecho rocoso serán almacenadas en pi-
las en el mismo sitio (generadas a un ritmo de 
70.000 toneladas por día) a lo largo de 20 años 
(y) se producirán y depositarán 240 millones de 
toneladas de sedimentos en las lagunas de de-
sechos sin demarcar (pasando los límites esta-
blecidos)”33 durante el mismo período. 

Como mencionamos, uno de los más grandes 
confl ictos ambientales de la minería, no exclu-
sivamente de la metálica, en relación con las 
aguas, tiene que ver con el drenaje ácido de las 
minas, efecto que se produce a largo plazo, ele-
vando los niveles de acidez en ríos y humedales, 
y que pone en riesgo la producción agrícola, la 
vida silvestre y la vida humana. El drenaje ácido 
se provoca cuando los minerales existentes en 
las minas (por ejemplo, hierro, azufre, arsénico o 
mercurio), se exponen a los elementos del am-

29 El benefi cio minero requiere grandes volúmenes de agua y además utiliza tratamientos químicos para remover los minerales requeridos. La 
roca sufre un proceso de molienda que implica compresión y adición de diversos químicos, combinado con procesos de separación física que 
producen residuos llamados relaves. Los residuos que se generan contienen contaminantes químicos y metales pesados.

30 BC Wild and Environmental Mining Council of BC. “Acid Mine Drainage-Mining and Water Pollution Issues in BC. Canadá”, en Eye Design Inc. 
Página 3.

31 El sector joyero no es el único que presiona y aprovecha el aumento de los volúmenes mundiales de producción de oro y plata, pues los bancos 
centrales y los especuladores buscando inversiones más seguras, son otros de los responsables del sorprendente incremento en el precio de es-
tos metales. El jueves 7 de octubre de 2010, el oro alcanzó su máximo histórico nominal en todos los tiempos, al cotizarse en US$1.359,50 la onza, 
aunque no se detuvo allí.

32 ACOSTA, Alberto. Opus Cit., página 114.

33 MORAN, Robert. Opus Cit., página 17.



16 | CENSAT Agua Viva

agua o minería, un debate nacional

biente (aire, bacterias y agua), se oxidan y luego 
se fi ltran al subsuelo, contaminando las fuentes 
hídricas superfi ciales y subterráneas.

El drenaje ácido no sólo se produce durante la 
vida útil de las minas, sino incluso cuando éstas 
han sido cerradas. Se conocen algunas de épo-
cas del Imperio Romano que aún causan proble-
mas. Por ejemplo, en España el río Tinto recibe 
drenaje ácido de minas de hace dos mil años34. 
Pero no es necesario ir tan lejos, pues en Colom-
bia el drenaje ácido es fácilmente observable en 
las regiones carboníferas de todo el país35.

Y no solo las rocas residuales poseen elemen-
tos peligrosamente contaminantes del agua y 
el suelo, pues también hay que contar con el 
aumento de las concentraciones de nitrato y 
amoniaco generado por el uso de explosivos, 
así como las consecuencias de la aplicación de 
tratamientos químicos para el proceso de sepa-
ración del metal y la roca, pues “los minerales 
sufren un proceso de molienda que implica 
compresión, adición de diversos químicos, com-
binado con procesos de separación física que 
producen residuos llamados relaves”.36

En la minería moderna los relaves generalmen-
te son depositados en tanques especiales sella-
dos con material sintético, aunque hace pocos 
años en numerosos casos se vertían directa-
mente en canales y fuentes de agua, inclusi-
ve en el mar37. Eso ocurrió en 1997 en la mina 
Cobre del Sur en Perú. También en ese país en 
julio de 2008, el presidente Alan García, decla-
ró estado de emergencia mediante el Decreto 
Supremo No. 064-2008-PCM por el peligro ge-
nerado por una mina cercana a Lima, a cargo 
de la Compañía Minera San Juan S.A., debido 
a que la actividad sísmica típica de los Andes 

durante ese año debilitó el dique de colas de la 
mina, lo que hacía muy factible la fi ltración de 
elementos altamente tóxicos como el arsénico, 
el plomo y el cadmio, a las aguas subterráneas 
que alimentan el acueducto principal de la ca-
pital peruana.38

No es casual que estas situaciones se presenten 
en Latinoamérica, pues nuestro continente ca-
rece de una legislación y una institucionalidad 
fuerte, capaz de fi scalizar efectivamente la mi-
nería y garantizar la protección de los territorios 
esenciales para el ciclo del agua. Por eso no es 
raro que tantas de nuestras comunidades con-
sideren inminente la contaminación de fuentes 
superfi ciales y subterráneas de agua si en sus 
territorios se permiten las actividades mineras.

Los tanques contenedores de los relaves o 
“diques de colas” pueden ser especialmente 
peligrosos ambiental y socialmente en regio-
nes como las de Suramérica, pues “los tan-
ques de relaves en países andinos frecuen-
temente sufren el efecto de movimientos 
telúricos fuertes, lo cual hace que (…) requie-
ran una manutención a largo plazo, incluso 
después del cierre, para prevenir tanto fallas 
catastróficas de funcionamiento, como filtra-
ciones crónicas”.39

El análisis respecto a las posibles fracturas de 
los diques de colas y sus fi ltraciones sería aún 
más importante teniendo en cuenta la crisis 
climática global, que en nuestro país generó a 
fi nales de 2010, dos millones de damnifi cados 
por el desbordamiento de represas, así como 
la fractura de un dique que desvía parte del 
río Magdalena. Entonces, la afectación real en 
crisis invernales en relación a los contenedo-
res de relaves o diques de colas ¿sólo estaría 

34 La minería rompe y comprime la roca, creando túneles donde el oxígeno y los microbios reaccionan con los diversos minerales de las rocas, lo que 
puede “contaminar cuerpos de agua por décadas o incluso cientos de años después del cierre de una mina”. ACOSTA, Alberto. Opus Cit., páginas 
117 y 118.

35 Ibídem.

36 Ibídem.

37 Este material muchas veces contiene pH muy altos (10 a 12), así como concentraciones potencialmente tóxicas de numerosos metales y no 
metales, radiactividad, cianuro y compuestos orgánicos relacionados. Ibídem.

38 BEBBINGTON, Anthony y WILLIAMS, Mark. “Water and Mining Confl icts in Peru”. En Mountain Research and Develpoment Vol. 28, Agosto-Noviem-
bre de 2008, página 190.

39 Ibídem, página 4.
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directamente relacionada con el líquido vital, 
o también con una catástrofe socio-ambiental 
imposible de medir en millones de dólares y en 
centenares de siglos de áreas muertas si estos 
diques llegasen a fracturarse?

Pero inclusive allí donde han sido construidos 
tanques de relave modernos existen posibili-
dades signifi cativas de contaminación a largo 
plazo, debido a la posible fi ltración que puede 
no ser detectada hasta después de varios años 
de operación o hasta después de cerrada una 
mina. Entonces, con o sin accidentes, “el cia-
nuro utilizado en la lixiviación de oro puede 
contaminar las fuentes hídricas y matar peces 
y toda forma de vida acuática. Los desechos de 
la minería incluyen en algunos casos productos 
como el mercurio y metales pesados, que en-
tran en la cadena alimenticia al ser acumulados 
en organismos vivos, como los peces, y pueden 
llegar a los seres vivos en lo que se conoce como 
bioacumulación”.40

Lo anterior signifi ca que las sustancias quími-
cas se acumulan en organismos vivos, alcan-
zando concentraciones más elevadas que en 
el medio ambiente o en los alimentos. Según 
la BC Wild y la Environmental Mining Council 
of BC, cuando los metales pesados se hallan 
disueltos como sucede en los relaves, están así 
mismo en capacidad de ser absorbidos y acu-
mulados por las plantas y la vida animal; por lo 
tanto, su capacidad tóxica es más elevada que 
cuando éstos se encuentran en forma sólida.41

Otro de los impactos mineros en relación con 
el agua se hace manifi esto cuando las diversas 
etapas de la minería entran a disputar las fuen-
tes de agua e incluso a competir por las aguas 
subterráneas situadas en zonas con escasez de 
aguas superfi ciales, como las zonas desérticas. 
La privatización por “competencia del agua” en 

las actividades mineras es tan intensiva que el 
agua pasa de ser un elemento vital, para con-
vertirse en un insumo extraído exclusivamente 
para suplir “las diversas necesidades de procesa-
miento de minerales, supresión de polvos, etc.”42

Moran explica cómo toda fuente de agua adya-
cente a las explotaciones mineras termina sien-
do desviada para fi nes extractivos, causando 
graves problemas ambientales y sociales: “Ta-
les desviaciones son la causa de una verdadera 
competencia con otros sectores de la sociedad 
por el recurso agua, posiblemente reduciendo 
los suministros a pueblos, ciudades y grupos in-
dígenas; además, pueden crear impactos nega-
tivos en lagos o salares debido a la reducción de 
los niveles de agua o del afl oramiento de agua 
dulce, y podría dañar fl ora y fauna silvestre lo-
cal. En algunos lugares de Chile, Bolivia y Perú, 
los desvíos se efectúan cerca de fronteras inter-
nacionales, produciendo serios confl ictos trans-
fronterizos. El agotamiento del agua asociado 
a la apertura de futuras minas a tajo abierto, 
inevitablemente reduce el nivel local y a veces 
regional del agua”.43

La apropiación de vertientes y riachuelos para 
los usos de las actividades mineras reduce sus 
cauces, afectando el uso del agua para el ganado 
y la vida silvestre, al igual que sus usos munici-
pales y domésticos. También expone Moran que 
“el agotamiento del recurso se detiene cuando 
lo hace la minería”, pero requiere de muchos 
años para volver a su estado “casi original”.44

En lo referente a los impactos sobre la calidad 
de agua, también se habla de la privatización 
por competencia del uso entre las actividades 
mineras y las actividades sociales y naturales, 
aunque no se habla mucho de la contamina-
ción directa que suscitan dichas actividades, 
pues la infraestructura misma de las operacio-

40 ROA Avendaño, Tatiana y Urrea, Danilo. “El agua y la mina. El movimiento por el agua y la exacerbación de los confl ictos mineros en Colombia”. 
Revista Semillas, número 42-43, Bogotá, 2010, pág. 15.

41 Opus cit. Página 9.

42 MORAN, Robert. Impactos Ambientales en la minería. Algunas notas sobre su costo económico. Página 2. Disponible en http://www.aida-americas.
org/es/node/1544

43 Ibídem.

44 Ibídem.
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nes mineras “genera residuos de alcantarilla-
dos, de tratamiento de aguas, aceites, petróleo, 
combustibles diesel, etc.”45

La infraestructura que el autor identifi ca como 
potencial de alta contaminación y que necesi-
ta manutención a largo plazo se compone de 
tanques de relave (con o sin sellados), fi ltra-
ciones, pilas de sedimentos de rocas (con o sin 
tapas), equipos de desvío/bombeo/fi ltración, 
áreas de revegetación, sistemas de tratamien-
to “pasivos”, entre otros elementos. Empero, 
las plantas de tratamiento para mejorar las 
aguas contaminadas por complejos mineros 
ya cerrados, son las que más costos de manu-
tención tienen, pues el tiempo de funciona-
miento de las mismas puede ser indefi nido: 
“Se anticipa que algunas de estas plantas lle-
guen a operar por décadas después del cierre, 
o incluso para siempre.”46

Además de las afectaciones señaladas anterior-
mente, en donde se ven las relaciones directas 
entre las minas y las fuentes de agua, existen 
algunas otras que podríamos considerar con-

45 Ibídem, página 3.

46 Tales plantas y equipos requieren de manutención continua y a largo plazo, pudiendo ser una de las actividades ambientales más costosas 
relacionadas con la minería.

47 Página ofi cial de la Minera Yanacocha http://www.yanacocha.com.pe/la-compania/

fl ictos indirectos, teniendo en cuenta que tras 
la contaminación y degradación de las aguas, 
asuntos claves como la soberanía alimentaria 
de los pueblos se ven completamente afec-
tados. Es necesario entonces hacer referencia 
a los confl ictos por los usos del agua, pues en 
todas las etapas de la actividad minera (ex-
ploración, construcción, montaje, explotación 
y abandono), los usos agrícolas se ven clara-
mente afectados, pues territorios degradados 
no producen aguas que son esenciales para la 
producción de los alimentos.

Las empresas que realizan minería a cielo abier-
to coptan tanto fuentes superfi ciales de agua 
como acuíferos, marginando la plural función 
vital que tiene el líquido tanto para los seres 
humanos como para las demás formas de vida. 
Esto ha causado innumerables problemas en 
las comunidades rurales, campesinas e indíge-
nas, que habitan tanto zonas aledañas como 
distantes a la mina de oro más grande de Lati-
noamérica, la de Yanacocha en Cajamarca, Perú.

Según los operadores de esta mina, ubicada a 
850 kilómetros de Lima, allí se realiza “minería 
que respeta el medio ambiente”, a pesar de que 
desde el inicio de sus operaciones en 1992, ha 
desarrollado sus actividades sin tener en cuenta 
cuatro cuencas, la quebrada Honda, el río Chon-
ta, el río Porcón y el río Rejo47. Desde el inicio de 
las actividades mineras en Yanacocha se han 
presentado problemas en la cantidad y calidad 
de las fuentes de agua de la región, pues los 
campesinos e indígenas que habitan el territo-
rio que se encuentra debajo de la mina, han re-
portado la degradación y contaminación de las 
mismas. Incluso hay investigaciones que resal-
tan la gran magnitud de los riesgos para la salud 
y la soberanía alimentaria de las comunidades 
que tiene la actividad minera en esa región.

Allí, las aguas superfi ciales que sirven tanto 
para consumo humano como para irrigación 
de cultivos, poseen un PH de 3.3, es decir, es 

Bocamina en el páramo de Santurbán, Santander.
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extremadamente alto ya que el máximo para 
considerar el agua como potable es de 6.5. Pero 
la acidez no es el único factor que evidencia los 
impactos de la minería, pues la escasez tam-
bién se ha vuelto una realidad recurrente en la 
zona, donde las comunidades han tenido que 
pasar hasta dos meses sin acceso al líquido. De 
la misma manera, se ha presentado el aniqui-
lamiento total de peces y ranas, dos fuentes de 
alimentación de las comunidades rurales antes 
de la entrada en operación de dicha mina.48

Se afi rma que en Cajamarca, Colombia (depar-
tamento del Tolima), la mina La Colosa es un 
yacimiento de oro más grande que el de Caja-
marca, Perú. Con eso en mente, pero agregando 
que en nuestro caso el yacimiento está ubicado 
en alta montaña y en una zona de alta diversi-
dad, es posible vislumbrar que las consecuen-
cias serían defi nitivamente catastrófi cas para la 
soberanía alimentaria, no sólo de comunidades 
de la región sino del país entero, pues ese terri-
torio es considerado como una de las regiones 
agrícolas más productivas de Colombia.

Ahora bien, además de las consecuencias que 
acarrea un proyecto minero para la calidad y la 
cantidad de aguas sufi cientes para el manteni-
miento de la vida en general, y de los confl ictos 
indirectos que se generan en la relación agua 
y minería, en Colombia se presenta una nueva 
paradoja en esta relación. Dicha paradoja tie-
ne que ver con la política pública de prestación 
de los servicios del agua que ha privilegiado la 
implementación de los llamados Planes Depar-
tamentales del Agua -PDAg-, una política de 
privatización para favorecer la participación de 
las corporaciones transnacionales en el sector y 
para dar continuidad a la estrategia colonialista 
apalancada con el endeudamiento progresivo 
con la banca multilateral. A la fecha, se calcula 
que la inversión total de los PDAg asciende a 10 
billones de pesos, que no se ven refl ejados en 
la implementación de las obras y mucho menos 

en el benefi cio de las comunidades más afecta-
das por la ausencia de la prestación adecuada 
del servicio.

Pero mientras se planean millonarias obras en 
el sector de agua potable y saneamiento básico, 
brilla por su ausencia la planeación estratégica 
para la protección de los ecosistemas esencia-
les que regulan el ciclo del agua y que permiten 
la disponibilidad del líquido para los acueduc-
tos, tanto para los privados como para los pú-
blicos y comunitarios. De acuerdo a informa-
ción entregada por funcionarios del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
-MAVDT-, en su dependencia viceministerial del 
agua, gran parte de los proyectos mineros se 
traslapa con las zonas de inversión de los PDAg, 
poniéndose en riesgo las fuentes de abasteci-
miento por la posible contaminación que he-
mos descrito producto del proceso minero, pero 
al mismo tiempo representado una amenaza 
para la infraestructura que sería destruida, par-
cial o totalmente, con las extracciones mineras.

Así pues, a partir de las ideas expresadas en 
este aparte, se puede concluir que el proyecto 
extractivo que se muestra al país como una op-
ción de desarrollo, además de poner en ingente 
riesgo la calidad y disponibilidad de las aguas 
por la muy probable contaminación generada 
por las actividades mineras, se convierte en 
una contundente forma de privatización, que 
también pone en riesgo la soberanía alimen-
taria de los pueblos. Por otro lado, en el caso 
colombiano se encuentran fuertes contradic-
ciones en la construcción de la política pública 
para la prestación del servicio de agua potable 
y saneamiento básico y el proyecto minero que 
pone en riesgo la posibilidad de acceso al agua 
de parte de la población, generándose millo-
narias pérdidas económicas por la implemen-
tación de proyectos de agua y saneamiento 
básico que el proyecto minero hará obsoletos 
a muy corto plazo.

48 LANGDON, Shanna. “Perús Yanacocha Gold Mine: The IFC’s Midas touch?” Septiembre de 2000, página 2. Disponible en http://www.aida-         
americas.org/sites/default/fi les/refDocuments/Mining/Peru’s%20Yanacocha%20Gold %20mine-%20IFCs%20Midas%20Touch.pdf
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AngloGold Ashanti -AGA- es una empresa 
sudafricana que aparece en el momento de 
consolidación de la explotación de oro a nivel 
mundial. En el año 2003, la Ashanti Gold Fields, 
empresa proveniente de Ghana, se fusionó con 
AngloGold para consolidar la empresa con el 
nombre que se conoce actualmente. El inicio 
de sus operaciones tuvo lugar en Sudáfrica, en 
medio de grandes polémicas y acusaciones; 
posteriormente se expandió a diversas partes 
del mundo.

Como afi rma el investigador Jorge Molano, “el 
papel de la AngloGold Ashanti, y las empresas 
que la conforman, en materia de derechos 
humanos y su involucramiento con estructu-
ras paramilitares ha sido documentado en el 
pasado en el Congo y otros países de África. 
Es una historia marcada por el saqueo y des-
pojo violento de las riquezas y los recursos 
naturales, valiéndose para ello de estructuras 

paraestatales y la complicidad de funciona-
rios públicos (…) Human Rights Watch señaló 
a AngloGold Ashanti por fi nanciar grupos ar-
mados en la República Democrática del Con-
go, hecho que no fue negado por la empresa, 
quien se limitó a afi rmar que se trató de bajos 
desembolsos, hechos por la fuerza, situación 
que es negada por el grupo armado benefac-
tor de sus aportes.”49

En relación a los confl ictos ambientales que 
la empresa ha generado, en Latinoamérica, 
más exactamente en Chile, tenemos también 
un claro ejemplo de su accionar. En el Salar de 
Huasco, zona de explotación de la minera, el 
60% del caudal de agua de consumo de las po-
blaciones de Iquique, Huara, Pica y Pozo Almon-
te está destinado a las mineras Quebrada Blan-
ca, Cerro Colorado y Doña Inés de Collahuasi, 
empresas que son propiedad de la trasnacional 
y que captan aguas subterráneas en la región. 

2

49 MOLANO, Jorge. “AngloGold Ashanti: la voracidad de las trasnacionales de la muerte y el saqueo”, en: La tierra contra la muerte. Confl ictos territo-
riales de los pueblos indígenas en Colombia. CECOIN. Ediciones Antropos. 2008, página 384.

anglogold ashanti: 
caracterización de un 
invitado no deseado
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Además, en el mediano plazo sería necesario 
duplicar el volumen de aprovechamiento, con 
lo que estaría seriamente amenazado el patri-
monio hídrico y con él la agricultura de cítricos 
y mangos de las localidades de Matilla y Pica, 
pues la empresa Collahuasi ha solicitado 903 
litros por segundo adicionales que sería nece-
sario extraer de la laguna de Huasco.50

En Colombia, uno de los principales intereses 
de la transnacional AGA se encuentra ubicado 
en el departamento del Tolima, en jurisdicción 
del municipio de Cajamarca. Desde 2003, la em-
presa “pretende hacer un gran complejo mine-
ro el cual incluye: dos campamentos (“Bélgica” 
y “La Colosa”) con capacidad para alojar hasta 
150 personas, un casino, unidades sanitarias, 
enfermerías, bodegas y helipuertos. Cada plata-
forma (170 en total) es de 100 m2, todo lo cual 

constituye un área de 17.000 m2. Esta infraes-
tructura no será contigua, habrá en promedio 
400 metros de distancia entre ellas, lo cual 
implica la desaparición, maltrato y/o despla-
zamiento de la fl ora y fauna, propia del área de 
reserva, en mucho más de 1.7 hectáreas (…) La 
pretendida zona de exploración abarca las ve-
redas La Luisa, La Paloma y El Diamante, en el 
Municipio de Cajamarca y más específi camente 
en las microcuencas de las quebradas La Colosa 
y La Arenosa, componentes de la quebrada La 
Guala, subcuenca del río Bermellón, cuenca del 
río Coello, aguas de las que dependen distintos 
alimentos que se producen en el lugar, tales 
como arroz, arracacha, café, fríjol, arveja, maíz y 
frutas como tomate de árbol, curaba, granadilla, 
mora, uchuva, breva y naranja, entre otros, que 
se distribuyen en todo el país.”51 Por la variedad 
y abundancia de alimentos que produce esta 

50 PÉREZ Guerra, Arnaldo. “El salar de Huasco en peligro”, en EcoPortal.net, 25 de marzo de 2006. Disponible en http://www.ecoportal.net/content/
view/full/57664/

51 IDÁRRAGA Franco, Andrés. “Exploración en La Colosa, entre ingenuidades e insinuaciones” http://www.censat.org/articulos/10024-analisis/481-
Exploracion-en-La-Colosa-entre-ingenuidades-e-insinuaciones

En total 44.276 hectáreas del municipio están tituladas.
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tierra, Cajamarca es conocida como ‘la despen-
sa alimenticia de Colombia’.

Como ha sido señalado por diferentes organiza-
ciones y procesos que enfrentan la entrada de la 
minería en el departamento del Tolima, el costo 
ambiental producto de explotación pretendida 
por AGA, destruiría 515.75 hectáreas que se en-
cuentran entre los 2.600 y 3.400 msnm donde 
es posible encontrar una gran variedad de ani-
males como armadillos, osos perezosos, ardillas, 
guaguas, zorros, cusumbos (un total de 134 indi-
viduos representados en 15 familias, 29 géneros 
y 31 especies), anfi bios (representados en 27 es-
pecies, 15 géneros y 8 familias) y 3 especies dis-
tintas de reptiles. “El proyecto minero conlleva 
no sólo la exploración de minerales, sino tam-
bién el levantamiento de la veda nacional [de 
tala] de las especies Quercus humboldtii (roble), 
Ceroxylon quindiense (palma de cera), familia 
Cyatheaceae (la palma boba o Palma de hele-

cho); así como musgos, líquenes, lamas, parási-
tas, quiches y orquídeas, capote, broza y demás 
especies y productos herbáceos o leñosos como 
arbolitos, cortezas y ramajes que constituyen 
parte del hábitat de tales especies.”52

Ahora, la revisión de los estudios presentados 
por la AGA con respecto a las aguas de la re-
gión de infl uencia del proyecto, expresados en 
el documento “Relación preliminar del caudal, 
Turbidez, sólidos totales y color en los cuerpos de 
agua cercanos al proyecto La Colosa, durante las 
actividades desarrolladas por AngloGold Ashan-
ti -Colombia, Cajamarca, Tolima”, genera gran 
preocupación, pues el monitoreo que realizaron 
en la etapa de exploración se centró únicamente 
en las microcuencas de las quebradas La Colosa 
y La Arenosa, desconociendo la conexidad de los 
demás cuerpos de agua aledaños a la zona de in-
fl uencia, como la quebrada la Guala, la subcuen-
ca del Río Bermellón y la cuenca del Río Coello.

52 Ibídem.

Zona de extracción de carbón en Carmen de Chucurí, Santander.
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Por otro lado, el documento, que se defi ne por 
sus realizadores como “técnico”, no va más allá 
de entregar datos referentes a la precipitación 
y a la hidrología básica de la zona en estudio, 
para sacar como conclusión que “las activida-
des desarrolladas durante las actividades de 
perforación no han afectado las corrientes hí-
dricas cercanas al proyecto, presentando un 
comportamiento homogéneo antes y durante 
actividades de perforación (sic)”53. Sin embargo, 
aún cuando éste tuviese como rango de análisis 
los cambios generados únicamente en la fase 
de exploración y perforación, se hace necesario 
conocer el análisis de la empresa acerca de los 
cuerpos de agua en relación a las tasas de ex-
tracción, el fl ujo de aguas entre las superfi ciales 
y las subterráneas y los cálculos de niveles de 
contaminación a los que se dará lugar en la eta-
pa de explotación. Además, también sería nece-
sario recolectar datos históricos sobre la calidad 
de aguas de la región, para desarrollar una línea 
base cuantitativa y una relación entre los dife-
rentes usos y posibles afectaciones.

De cualquier manera, y más allá de la respon-
sabilidad que asiste a la empresa que preten-
de hacer la explotación, la carga de la prueba 
con respecto a los confl ictos ambientales por el 
agua producto del impacto minero recae tam-
bién en la comunidad y las organizaciones en 
oposición al proyecto. Pues, más allá de esperar 

los engaños de la empresa frente a cómo reali-
zarán una explotación sin afectar el ambiente, 
y en particular las aguas, los estudios, como los 
insinuados anteriormente, pueden dar lugar a 
mostrar la inviabilidad del proyecto teniendo 
en cuenta la deuda ecológica que generará en 
relación con las aguas, los confl ictos por uso, la 
privatización por contaminación y apropiación, 
entre otros.

Son muchos los retos y desafíos que ha impues-
to la entrada de la transnacional AngloGold As-
hanti al país, pues además de los cuestionables 
métodos que ya han sido comprobados en otros 
países, hoy la corporación transnacional cuenta 
con la falacia de la responsabilidad social corpo-
rativa para enmascarar sus nefastas actuacio-
nes por medio de la inversión en centros edu-
cativos y hospitalarios (lo que debiera ser una 
responsabilidad del Estado) y la mediatización 
de una imagen fresca y renovada mediante el 
patrocinio del equipo de fútbol profesional del 
departamento y fi estas regionales en el país. Sin 
embargo, la defensa de las aguas frente a las mi-
nas y la certeza de que cualquier proyecto mine-
ro, sin importar su magnitud, tendrá un impacto 
negativo sobre el patrimonio hídrico del país, 
se convierten en argumentos que potencian la 
participación social y la articulación, frente a un 
tema al que suele caracterizarse únicamente 
por sus supuestos benefi cios económicos.

53 AngloGold Ashanti. Relación preliminar del caudal, turbidez, sólidos totales y color en los cuerpos de agua cercanos al proyecto La Colosa, durante 
las actividades desarrolladas por AngloGold Ashanti -Colombia, Cajamarca, Tolima. Informe Técnico. Bogotá, diciembre de 2008, página 24.
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El páramo de Santurbán tiene una extensión de 
casi 83.000 hectáreas comprendidas entre los 
departamentos de Santander y Norte de San-
tander. En él se han identifi cado 42 especies de 
aves, 253 de vegetales y existen 24 ecosistemas 
diferentes, incluyendo bosques andino y alto 
andino54. Dichos ecosistemas representan el 
65% del total de la extensión total del páramo, 
pues ocupan 54.000 hectáreas de Santurbán. 
En el otro 35% se desarrollan actividades agrí-
colas, pecuarias y mineras. De hecho, en los mu-
nicipios de Vetas y California la extracción de 
oro en pequeña y mediana escala ha sido tradi-
cional casi desde tiempos coloniales. Pese a ello, 
la actividad minera abarca tan sólo un área de 
aproximadamente 50 kilómetros cuadrados.

Santurbán es el lugar en el que nacen las aguas 
que alimentan los acueductos metropolitanos 

de Bucaramanga, Cúcuta y otros 21 municipios 
de la región55, lo que quiere decir que alrede-
dor de 2.5 millones de colombianos dependen 
de las aguas que provee este páramo. Y aun-
que un hermoso complejo de 77 lagunas hace 
que la disponibilidad de aguas superfi ciales se 
considere favorable, también existen áreas crí-
ticas en términos de oferta, precisamente en 
aquellas zonas cercanas a centros densamente 
poblados. “Por tal motivo es necesario dedicar 
esfuerzos especiales para la administración del 
recurso hídrico para estos ejes de desarrollo”.56

El Instituto de Investigación de Recursos Biológi-
cos Alexander von Humboldt señala que la im-
portancia de las formaciones geológicas actua-
les de Santurbán radica en la dependencia que 
tiene la zona de la “ocurrencia, distribución y di-
námica hídrica, tanto superfi cial como subterrá-

54 Morales M., Otero J., Van der Hammen T., Torres A., Cadena C., Pedraza C., Rodríguez N., Franco C., Betancourth J.C., Olaya E., Posada E. y Cárdenas 
L. Atlas de páramos de Colombia. Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt. Bogotá D. C., 2007, página 32.

55 El páramo de Santurbán alimenta los acueductos metropolitanos de los municipios de Bucaramanga, California, Charta, Suratá, Tona y Vetas, 
en Santander, y de Cúcuta; El Zulia, Ábrego, Ocaña, Arboledas, Cáchira, Cácota, Chitagá, Cucutilla, La Esperanza, Labateca, Mutiscua, Pamplona, 
Pamplonita, Salazar, Silos y Villa Caro, en Norte de Santander.

56 CORPONOR y CDMB, Estudios de caracterización y zonifi cación ambiental de la unidad biogeográfi ca de Santurbán. Informe fi nal. Documento de 
caracterización biofísica y socioeconómica, evaluación, prospectiva y zonifi cación ambiental. Bucaramanga. 2002
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nea”57, mientras que el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM- 
califi ca a este páramo como una estrella fl uvial 
por el hecho de pertenecer a las cuencas hidro-
gráfi cas Caribe, Magdalena-Cauca y Orinoco, así 
como a otras 7 subzonas hidrográfi cas.

Es, pues, innegable la importancia que tiene el 
Páramo de Santurbán en términos del patrimo-
nio hídrico, tanto para los dos departamentos 
en los que está ubicado, como para el país en 
general, e incluso para los países vecinos (por 
alimentar la cuenca del Orinoco). Resulta evi-
dente, entonces, por qué un proyecto de mine-
ría a cielo abierto es tan preocupante para la 
población regional y nacional, que está alarma-
da ante la posibilidad de que el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MA-
VDT) otorgue permiso de explotación de oro 
en la zona, pues esta acción, aunque es ilegal, 
como se explicará más adelante, sentaría un 

precedente nefasto a favor de las compañías 
mineras y pondría en serio peligro el abasteci-
miento de agua en Colombia.

La empresa que está solicitando la mayor par-
te de los permisos ambientales en la zona es la 
canadiense GreyStar Resources LTD., que llegó a 
los municipios de Vetas y California para explo-
rar la presencia de oro y plata, sobre áreas que 
incluyen claramente al páramo de Santurbán58. 
Aunque la legislación nacional no permite la 
realización de ninguna de las etapas de la acti-
vidad minera, ya son 15 años los que la compa-
ñía completa en el territorio. Y, aunque en com-
paración con los hechos de realizar minería en 
una zona prohibida y poner en peligro el agua 
de dos y medio millones de personas puede 
parecer un asunto menor, es evidente que tam-
bién en esa declaración, que la empresa exhibe 
como argumento de su compromiso con la re-
gión, existe otra irregularidad, ya que por ley las 

57 Ibídem, pág. 40.

58 Al principio, los títulos estaban a nombre de la sociedad Kedahda S.A., que para el año 2003 declaraba estar realizando inversiones anuales por 
$8’000.000, lo que implicaba que el pago de su póliza de seguros ascendía tan solo a $400.000, equivalente al 5% del monto de inversión. Ese 
mismo año cedió la concesión a GreyStar Resources LTD. por la suma de $4’000.000. La empresa, que ya tenía otros títulos y terrenos comprados 
en la zona, los integra todos en el proyecto denominado Angostura.

Páramo del Almorzadero, Santander.
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actividades de exploración solamente pueden 
adelantarse por un período de 3 años, prorroga-
bles por 2 más.

Esta transnacional se dedica a la exploración de 
minerales y al desarrollo preliminar de proyec-
tos mineros, es decir, es una empresa junior sin 
experiencia alguna en la fase de explotación de 
metales preciosos. De hecho, Angostura es has-
ta ahora su único proyecto en todo el mundo 
relacionado con extracción de metales.

Sin embargo, dice que hasta 2010 ya ha realiza-
do en Colombia inversiones por US$150 millo-
nes y afi rma que está lista para empezar obras 
e invertir US$1.000 millones más en el instante 
mismo en el que obtenga la licencia ambiental 
para explotar59. Asegura que tiene el conoci-
miento más que sufi ciente para llevar a cabo 
un proyecto de gran envergadura, pues se esti-
ma que Angostura tiene una capacidad de pro-
ducción de 7,7 millones de onzas en total, lo que 
signifi ca que anualmente se pueden extraer 
alrededor de 511.000 onzas de oro y 2,3 millones 
de onzas de plata. De acuerdo a esa prospec-
ción, éste sería el segundo proyecto de minería 
de oro más grande en Colombia60 (después de 
La Colosa en Cajamarca), pero, de obtener la li-
cencia ambiental, sería el primero en realizarse 
efectivamente, pues es el único que ya terminó 
la etapa de exploración.

Vale la pena aclarar que en Colombia no se re-
quiere licencia ambiental para la etapa de ex-
ploración, en la cual solamente se exige que los 
mineros presenten un Plan de Manejo Ambien-
tal; la licencia únicamente se solicita cuando se 
va a iniciar la construcción y el montaje para 
comenzar la explotación. Esta situación es el 
detonante de muchos de los confl ictos entre 
las comunidades, las empresas mineras y el 
Estado, pues en la práctica equivale a asumir 

que la etapa de exploración no genera ningún 
impacto ambiental que amerite consideración 
de las autoridades en la materia, al tiempo que 
le crea expectativas a los empresarios de la mi-
nería, quienes asumen que adquieren derechos 
automáticamente cuando se les permite explo-
rar un territorio, y que la licencia ambiental para 
explotar es sólo cuestión de trámite.

Precisamente, GreyStar aprovecha esa aparen-
te ambigüedad para alegar derechos adquiri-
dos y afi rmar que el Estado debe otorgarles la 
licencia ambiental para explotar en el Páramo, 
pues la reforma al Código de Minas que hace 
explícita la protección a dichos ecosistemas 
apenas se sancionó el 9 de febrero de 2010. Es 
común que los empresarios convenientemente 
olviden que en el contrato de concesión me-
diante el cual se les otorga un título minero, se 
aclara expresamente que este derecho tempo-
ral sobre el subsuelo (propiedad del Estado), no 
genera ningún compromiso para continuar con 
las otras etapas de la actividad minera. Pero lo 
más importante es que, gracias a la Constitu-
ción Nacional, en Colombia no se puede hablar 
de derechos adquiridos en lo ambiental, pues 
tiene prelación la conservación del patrimonio 
natural y el bienestar general.

En cualquier caso, y debido a que no tiene la 
capacidad para desarrollar el proyecto, se prevé 
que, sin lugar a dudas, de conseguir la licencia 
ambiental, GreyStar habría logrado su cometi-
do real y estaría lista para vender su proyecto 
al mejor postor. Como toda compañía minera 
junior, se limita a hacer el trabajo de trámite a 
cualquier costo ambiental, social, político y eco-
nómico, con tal de infl ar sus acciones y luego 
ofrecer el proyecto a una empresa con la ver-
dadera capacidad técnica para llevarlo a cabo61. 
Esto no tiene el más mínimo impedimento en 
Colombia, donde las mineras pueden ceder su 

59 Existen serias dudas sobre las cifras de inversión que brinda la empresa, pues en declaraciones de 2008 indicó que invertiría US$60 millones en 
etapa de exploración y US$400 millones más en construcción, montaje y explotación. Sin embargo, en abril de 2009 señaló que la inversión en 
exploración había sido de US$100 millones y que en exploración gastaría US$630 millones.

60 Los datos de GreyStar sobre las reservas probadas de oro del proyecto Angostura tampoco son del todo confi ables, pues comenzó hablando de 5 
millones de onzas de oro, subió a 7,7 y, para marzo de 2011, ya afi rmaba que en la zona se pueden obtener 11,5 millones de onzas de oro, lo que es 
prácticamente la misma prospección que en La Colosa, que se supone sería el proyecto de extracción de oro más grande del país.

61 SACHER, William. “El modelo minero canadiense: saqueo e impunidad institucionalizados”. Disponible en http://www.plazademayo.
com/2011/03/el-modelo-minero-canadiense-saqueo-e-impunidad-institucionalizados/
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concesión en cualquier momento sin que esta 
situación pueda ser sometida a condición algu-
na por parte del Estado.

Por eso, ninguno de los datos que entrega la 
empresa sobre las tecnologías que hipotética-
mente se aplicarán para la extracción o lixivia-
ción de materiales, es confi able. Ellos no sola-
mente no conocen realmente el tema, sino que 
tampoco estarán aquí para tener que probarlo.

En todo caso, según las cifras sobre los volúme-
nes de químicos y otros materiales indispen-
sables para la obtención del oro y la plata que 
presenta esa compañía en su Estudio de Im-
pacto Ambiental, sería necesario aplicar men-
sualmente alrededor de 1.200 toneladas de 
cianuro en el proceso de lixiviación, usar 7.000 
toneladas de explosivo ANFO y dejar 745 millo-
nes de toneladas de material estéril al año, lo 
cual deriva en uno de los más graves e incon-
trolables problemas generados por la minería 

(que se explicó en el capítulo 1): la producción 
de aguas ácidas.

Para el caso de este proyecto en particular, el tema 
de acidifi cación de las aguas adquiere un matiz 
especial, pues la misma empresa declara en su 
Estudio de Impacto Ambiental que en el lugar de 
extracción existe 100 veces más arsénico que oro, 
el cual, de llegarse a permitir la explotación, sería 
liberado al ambiente sin miramientos.62

El panorama se oscurece más si se piensa que 
Angostura no es el único proyecto ni GreyS-
tar la única empresa con los ojos y la avaricia 
puestas en Santurbán. Según la información 
del Instituto Colombiano de Geología y Mi-
nería, INGEOMINAS, al 17 de febrero de 2010 
se habían otorgado 40 títulos mineros en la 
zona de influencia directa de Santurbán, de 
los cuales 23 se encuentran específicamente 
sobre el páramo, ocupando 22.971 hectáreas. 
Otros 39 títulos estaban siendo solicitados a 

62 “Las rocas en la zona contienen oro diseminado en bajas concentraciones (0,76 partes por millón), asociado con sulfuros, los cuales sufren trans-
formaciones físico-químicas una vez se exponen a las condiciones ambientales de superfi cie, produciendo acidifi cación y contaminación de las 
aguas, dañando de manera irreversible los ecosistemas acuáticos y deteriorando el agua como fuente de consumo humano. Todos los proyectos 
de megaminería de metálicos son similares en este aspecto (…) En el caso del yacimiento de Santurbán existe además arsénico, un elemento 
altamente tóxico y que puede ser disuelto en aguas superfi ciales y en aguas subterráneas. Para sustentar la preocupación por el arsénico, me 
remito a la Descripción del Proyecto en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) de la propia Greystar: hay 65 veces más arsénico que oro en el 
material a lixiviar y la cantidad es 35 veces mayor en las colas”. FIERRO Morales, Julio. “Minería en los páramos: el agua vale más que el oro”, 
en RazónPública.com, 28 de marzo de 2011. Disponible en http://razonpublica.com/index.php?option=com_content&view=article&id=1917:                                          
mineria-en-los-paramos-el-agua-vale-mas-que-el-oro&catid=20:economia-y-sociedad&Itemid=29

En rojo las zonas de los títulos mineros de GreyStar en confl icto directo con el Páramo de Santurbán.
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esa fecha, siendo 29 los que están en zona de 
páramo, lo que da un total de 148.296 hectá-
reas amenazadas en ese territorio. Adicional-
mente, con la información oficial del Atlas de 
Páramos de Colombia y la que ha mostrado 
GreyStar en el Estudio de Impacto Ambiental 
de Angostura, queda claro que un 81% del to-
tal de las áreas de extracción, beneficio con 
cianuro y escombreras63, se encuentran den-
tro del páramo de Santurbán.

La quinta ciudad más importante del país, Buca-
ramanga, recoge las aguas para consumo huma-
no de los ríos Suratá (17% del caudal), Tona (60%) 
y Frío (23%)64  todos con nacimiento en el Páramo 
de  Santurbán. El Acueducto Metropolitano de 
esa ciudad ha presentado documentos y decla-
rado públicamente en varias ocasiones que las 
quebradas y microcuencas de esos tres cuerpos 
de agua que alimentan el sistema de abasteci-
miento estarían seriamente amenazadas por la 
explotación minera del proyecto Angostura:

“(Ya en la actualidad) Los altos niveles de con-
taminación con Cianuro y Mercurio produ-
cidos por la explotación minera, han deman-
dado del AMB la implementación de procesos 
adicionales de tratamiento en la Planta de 
Bosconia, a un costo de insumos dos veces ma-
yor al de tratar el agua en las otras plantas (...) 

En la medida en que aumente la demanda de la 
población atendida y la exigencia de la planta 
en su capacidad instalada se pondría en riesgo 
el uso del rio Suratá como fuente de abasteci-
miento por inviabilidad técnica y económica, de 
nuestra planta de tratamiento convencional.

Desde el punto de vista ambiental, la interven-
ción de las estribaciones del Páramo Santurbán y 
cualquier otra microcuenca que abastezca nues-

tras fuentes actuales (ríos Suratá, Tona y Frío) y 
futuras (ríos Umpala, Oro y Hato), conllevara a 
potenciales implicaciones al medio físico con la 
disminución en la cantidad y el deterioro de la 
calidad del agua que se capta del río Surata”.65

En el capítulo 2 de este documento afi rmamos 
que los confl ictos entre agua y minería no se 
deben únicamente a la contaminación que 
generan las actividades extractivas; también 
obedecen a la competencia por el uso del agua. 
Precisamente este caso es un ejemplo de esa 
competencia, pues los mismos datos que el 
Acueducto de Bucaramanga usa para mostrar 
los riesgos de la actividad minera en la zona 
(no sólo en el páramo), los toma GreyStar para, 
prácticamente, señalar como irresponsable 
que el consumo humano use gran parte del 
caudal de los ríos que nacen en el páramo. La 
empresa compara el consumo de agua en la 
zona urbana de Bucaramanga, que es el 20% 
de la disponible en la zona, para mostrar que 
el uso que ella haría sería muchísimo menor y 
racional, llegando tan sólo al 0,5% del caudal 
del río Suratá66. Esta cifra realmente es irriso-
ria, pues ya hemos examinado lo que ocurre en 
proyectos mineros de escala similar en otros 
lugares del mundo, donde precisamente la 
destinación del agua termina siendo uno de los 
principales motivos de disputa entre las pobla-
ciones y las empresas mineras.

Sin embargo, aunque fuese cierto que ése es el 
volumen de agua que requeriría el desarrollo 
del  proyecto, el reclamo de la ciudadanía que 
está en defensa del Páramo y del agua, también 
se debe al peligro inminente en el que queda-
rían las fuentes, teniendo en cuenta que el uso 
del cianuro es indispensable en la gran minería. 
La respuesta de la GreyStar es igualmente des-

63 Según el Estudio de Impacto Ambiental presentado por la GreyStar, la pila o pad de lixiviación también denominado Angostura está ubicado a 
3.877 msnm y tiene una extensión de 148 hectáreas; el pad Páez está a 4.000 msnm y mediría 109 hectáreas; la escombrera, estaría justo sobre 
la quebrada Móngora, entre los 2.800 y 3.707 msnm aproximadamente, en un total de 395 hectáreas. Los pads o pilas de lixiviación son las aglo-
meraciones de tierra sobre las cuales se aplica la solución cianurada para separar el oro de la roca.

64 El Acueducto Metropolitano de Bucaramanga requiere un caudal de 2.301 M3 de agua por segundo, 398 de los cuales se toman del Río Suratá, 
1.386 del Río Tona y 517 del Río Frío (y de sus respectivos afl uentes). Estas son cifras promedio, que se modifi can, por ejemplo, con la aparición del 
Fenómeno del Niño, aprovechando que este acueducto funciona como un sistema interconectado.

65 FIGUEROA Galvis, Germán Augusto (Gerente General del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga). Ponencia para el Foro Internacional “La 
explotación minera a cielo abierto y el recurso hídrico”, Bucaramanga, agosto 17 de 2010.

66 LA REPÚBLICA. “No vemos reglas claras para otorgar la licencia al proyecto de Angostura”. Entrevista a Frederick Felder, P. Geo de GreyStar, 9 de 
diciembre de 2010. 
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concertante, pues la compañía desvía el tema 
afi rmando que hay más de 2.000 fuentes na-
turales de cianuro, animal y vegetal que consu-
mimos diariamente, como “varias especies de 
crustáceos, insectos, bacterias, algas, hongos, 
plantas, verduras y frutas como cerezas, rábano, 
brócoli, legumbres, almendras, sal de mesa, yu-
cas, cerveza, ajos, espinacas, lima, bambú, café, 
alfalfa” y que “los derivados del cianuro tienen 
múltiples usos y benefi cios para la sociedad ac-
tual”67. Así, los mineros tratan de ocultar que es 
radicalmente distinta la presencia de una can-
tidad microscópica de cianuro en una fruta, que 
miles de litros de cianuro puro en frágiles pisci-
nas ubicadas justamente encima de las tomas 
de agua de millones de personas.

Así mismo, la empresa indica en su Estudio de 
Impacto Ambiental que usaría un sistema ce-
rrado de recirculación del agua y un tanque de 
destrucción del cianuro en el proceso conocido 
como INCO. Así, GreyStar juega con la idea de 
que existen procesos técnicos capaces de con-
jurar todos los peligros de la minería. Sin em-
bargo, ese mismo sistema que intentan vender 
como tecnología de punta68, ya se ha usado por 
años, por ejemplo, en México y Perú, siendo la 
causa de por lo menos tres derrames de cianuro 
durante 2010, que tuvieron como consecuencia 
la contaminación directa de las aguas de con-
sumo humano por derrames de ese tóxico69.

En el mismo sentido, expertos en el tema han 
señalado que en los procesos de ‘eliminación 

67 En folletos a todo color titulados “La verdad sobre el cianuro” y “La verdad sobre el agua”, que distribuye principalmente en Vetas, California 
y Matanza, GreyStar dice que “20% (del cianuro) se utiliza en la industria minera y metalúrgica (6% en oro y 14% en industria de fl otación y 
metalúrgica de galvanizado y platinado) y el 80% de la producción de cianuro de hidrógeno en fabricación de nylon, plásticos, resinas, tinturas, 
productos farmacéuticos, adhesivos, pinturas, cosméticos, componentes electrónicos, propelente para cohetes, etc.”

68 Ver PUENTE Bruges, Jairo. “¿Qué más espera Minambiente para negar licencia a GreyStar?” en Vanguardia, 9 de febrero de 2011. Disponible en 
http://www.vanguardia.com/opinion/columnistas/95697-que-mas-espera-minambiente-para-negar-licencia-a-greystar?quicktabs_3=1

69 Son tan comunes los accidentes con cianuro en el mundo, que en el año 2010, el Parlamento Europeo emitió una Resolución “Sobre la pro-
hibición general del uso de las tecnologías mineras a base de cianuro en la Unión Europea” considerando, entre otros, “que en los últimos 25 
años se han registrado más de 30 accidentes importantes relacionados con el vertido de cianuro, en particular (...) cuando se vertieron más de 
100.000 metros cúbicos de agua contaminada con cianuro desde el embalse de una mina de oro al sistema fl uvial Tisza-Danubio, lo que causó 
el mayor desastre ecológico de esa época en la Europa Central, y que no existe ninguna garantía real de que no se vuelva a producir un accidente 
semejante, especialmente teniendo en cuenta el incremento de las condiciones metereológicas extremas, por ejemplo, fuertes y frecuentes 
precipitaciones, como se prevé en el Cuarto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático” PAR-
LAMENTO EUROPEO, Resolución P7_TA(2010)0145, Bruselas, 5 de mayo de 2010. Disponible en http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.
do?type=TA&reference=P7-TA-2010-0145&language=ES&ring=B7-2010-0240

Estado actual del campamento de GreyStar sobre el Páramo de Santurbán.
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del cianuro’, éste “no se ‘destruye’ sino que se 
‘transforma’ en derivados como los cianatos; 
algunos derivados del cianuro son más tóxicos 
que este (…) Para la EPA (Agencia de Protección 
Ambiental de Estados Unidos) este sistema 
tampoco remueve ‘niveles signifi cativos’ de tio-
cianatos, cianatos, amoniaco, nitratos, metales 
y arsénico, por lo que ‘unidades adicionales de 
tratamiento son requeridas”.70

Sin embargo, en este caso no existen sólo argu-
mentos técnicos muy fuertes para no permitir 
la explotación; más allá de si los caudales son 
capaces o no de soportar el proyecto minero, 
o si las sustancias son levemente tóxicas o no, 
estamos hablando de una operación a todas 
luces ilegal. La importancia de los páramos ha 
sido reconocida en el ámbito nacional a través 
de copiosa legislación y jurisprudencia71, y tam-
bién a través de diversos tratados internaciona-
les como la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo o el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica. De esta manera, se ha 
establecido una protección legal muy clara que 
excluye a la minería de las actividades permiti-
das en estos territorios. Inclusive, el Código Na-
cional de Minas hizo explícita la imposibilidad 
de realizar actividades mineras en los páramos, 
lo que ha implicado un refuerzo, nunca una ge-
neración, de esa protección:

“No podrán ejecutarse trabajos y obras de 
exploración y explotación mineras en zonas 
declaradas y delimitadas conforme a la nor-
matividad vigente como de protección y de-
sarrollo de los recursos naturales renovables 
o del ambiente”. Dichas zonas son, entre otras, 
las “áreas que integran el sistema de parques 
nacionales naturales, parques naturales de 
carácter regional, zonas de reserva forestal 
protectora y demás zonas de reserva forestal, 
ecosistemas de páramo y los humedales desig-
nados dentro de la lista de importancia inter-
nacional de la Convención Ramsar”.72

En cualquier caso, es necesario recalcar que la 
protección a los páramos y a otros ecosistemas 
esenciales para el ciclo del agua no nace con 
el Código de Minas. De hecho, en Colombia ya 
hay normativa que habla de la importancia de 
estos territorios y se refi ere expresamente a la 
necesidad de protegerlos específi camente de la 
actividad minera. Para ser más precisos, un año 
después de la expedición del Código minero, 
la Corte Constitucional produce la Sentencia 
C-339 de 2002, para enfatizar que el principio 
de precaución debe aplicarse:

“(…) en caso de presentarse una falta de certeza 
científi ca absoluta frente a la exploración o ex-
plotación minera de una zona determinada; la 
decisión debe inclinarse necesariamente hacia 
la protección del medio ambiente, pues si se ade-
lanta la actividad minera y luego se demuestra 
que ocasionaba un grave daño ambiental, sería 
imposible revertir sus consecuencias.”

La Constitución Nacional y la Ley 99 de 1993 
también subrayan la importancia de estos eco-
sistemas e indican que “las zonas de páramos, 
subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas 
de recarga de acuíferos serán objeto de protec-
ción especial”. Además se entiende que el agua 
es el patrimonio que debe tener dicha protección 
y por eso se reglamenta que “en la utilización de 
los recursos hídricos, el consumo humano ten-
drá prioridad sobre cualquier otro uso.”

Es precisamente la comprensión de las caracte-
rísticas intrínsecas de los páramos, de su impor-
tancia para la regulación del ciclo hidrológico y 
la recarga de acuíferos, así como de los nefastos 
efectos de la actividad minera, sin excepción en el 
mundo, la que evidencia los desatinos de la ‘loco-
motora’ minera. Y es que esta política de impulso 
acérrimo de la minería funciona bajo la misma ló-
gica que la de las empresas mineras, pues asume 
que es posible paliar las consecuencias de esa ac-
tividad, como si las fuentes de agua fueran reem-
plazables y si, como ellas dicen, tras una operación 

70 PUENTE Bruges, Jairo. “GreyStar: ¿Tecnología de punta o de cola?” en Vanguardia, 16 de febrero de 2011. Disponible en http://www.vanguardia.
com/opinion/columnistas/92854-greystar-tecnologia-de-punta-o-de-cola

71 Principalmente las Leyes 2811 de 1974, 99 de 1993, 388 de 1997, 685 de 2001, 1382 de 2010 y la sentencia de la Corte Constitucional C-334 de 2009.

72 Artículo 34 del Código de Minas, modifi cado por la Ley 1382 del 9 de febrero de 2010.
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minera fuese posible dejar los ecosistemas mejor 
que como estaban antes de su llegada.73

Se trata de una posición arrogante e ignorante, 
que no se detiene en ningún argumento técni-
co, ambiental, social, económico ni jurídico, pues 
la industria minera minimiza ante la opinión 
los impactos de la actividad (especialmente los 
que se relacionan con las aguas) y ni siquiera se 
detiene a analizar, ni mucho menos a hacer pú-
blicos, los riesgos de las actividades extractivas.

En el caso de Santurbán también hay otros fac-
tores de riesgo que se están ignorando en de-
trimento de la seguridad y el bienestar común, 
como el hecho de que justamente el lugar don-
de se ubica el proyecto Angostura es una zona 
de alta sismicidad, lo que incrementa exponen-
cialmente el riesgo de que los diques de cola y 
las escombreras fallen, produciendo el derrame 
de material altamente tóxico directamente en 
los ríos Suratá, Tona y Frío.

Los procesos erosivos, la eliminación total de la 
cobertura vegetal, la producción de lixiviados 

contaminantes y aguas ácidas, el arrastre de 
sedimentos, los efectos asociados con el uso 
de cianuro, la irreversible pérdida del paisaje y 
la morfología de ese territorio, son algunos de 
los riesgos inminentes si se llega a permitir la 
extracción de oro a gran escala en Santurbán.

Pero GreyStar no es la única que se la está ju-
gando toda, pues la oposición ciudadana al 
proyecto crece día a día; la opinión pública, que 
hace pocos años apenas si sabía lo que era la 
megaminería, ahora tiene un conocimiento 
creciente y una comprensión cada vez más 
profunda sobre los impactos reales de esta 
actividad. Los santandereanos y nortesantan-
dereanos tienen cada vez más claro que el fu-
turo de sus ciudades quedaría pendiendo de 
un hilo solamente por el lucro económico de 
unos pocos, en su mayor parte extranjeros. La 
población cuestiona los supuestos benefi cios 
por regalías o empleo que generaría Angostura, 
y ve que no tiene ningún sentido sacrifi car el 
mineral más valioso del mundo, el agua, por un 
metal cuyo principal uso es suntuario.

73 En medio de la polémica que ha despertado el proyecto Angostura, hay que mencionar que ha sido el Ministerio de Minas y Energía, y no el de 
Ambiente, el que ha tomado la batuta en el gobierno para resaltar la importancia de los páramos, señalar los vacíos del Estudio de Impacto Am-
biental de GreyStar y, en últimas, responder a las preocupaciones que miles de ciudadanos han expresado con movilización en diferentes lugares 
del país, especialmente en Bucaramanga, sobre los impactos y riesgos de la minería a gran escala en Santander. De hecho, según información de 
prensa, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial es partidario de otorgar la licencia, mientras que el Ministerio de Minas está 
haciendo contrapeso para que no le sea concedido el permiso a GreyStar. Ver, EL ESPECTADOR, “Minera GreyStar desiste de explotar el oro en 
el páramo de Santurbán”, 17 de marzo de 2010. Disponible en http://elespectador.com/economia/articulo-257566-minera-greystar-desiste-de-
explotar-el-oro-paramo-de-santurban
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en santander, un nuevo movimiento comunero se levanta en defensa del agua

En 2007 se creó en Santander un Comité en Defensa del Agua para impulsar el Referendo que 
buscaba, entre otros objetivos, declarar el agua como bien común y público, reconocer un mí-
nimo vital gratuito para todos los colombianos y garantizar la protección de los ecosistemas 
esenciales en el ciclo hídrico.

Justamente ese grupo de ciudadanos que se sumó con tanto entusiasmo a la campaña del 
Referendo, a través de la recolección de fi rmas y sobre todo de acciones sociales para sen-
sibilizar a la población sobre la importancia de proteger el valioso líquido, se convirtió en el 
Comité en Defensa del Páramo de Santurbán. Las 11 organizaciones que lo componen se han 
encargado de buscar los argumentos para alertar a los santandereanos sobre el peligro que la 
gran minería signifi ca para las fuentes de agua de las que dependen y conseguir el respaldo 
sufi ciente para evitar que se haga realidad.

A los esfuerzos de este Comité de ambientalistas se unieron también, de manera inédita, 
los gremios con más peso en el departamento: la Sociedad Santandereana de Ingenieros, la 
Sociedad de Mejoras de Bucaramanga y la Federación Nacional de Comerciantes, FENALCO. 
Como muestra de la trascendencia que alcanzó el tema, todos estos actores convocaron a 
una marcha sin antecedentes en el país, pues logró que 40.000 personas en la capital de San-
tander, 3.000 en Cúcuta y 1.000 en Bogotá, salieran a las calles para dejar claro que prefi eren 
el agua antes que el oro, lo que no había ocurrido antes en relación con un tema ambiental.

Con un trabajo que comenzó casi como un voz a voz, los santandereanos han logrado poner 
al país a hablar sobre los riesgos de la minería y detener el que, de obtener licencia ambiental, 
sería el primer proyecto de megaminería de metales en Colombia.

Actualmente, tanto los órganos de control (Procuraduría, Defensoría y Contraloría) como las 
máximas autoridades regionales (el gobernador del departamento Horacio Serpa y el alcalde 
Fernando Vargas), han respaldado la posición que demanda la protección del Páramo de San-
turbán y la defensa del agua, brindando argumentos técnicos, económicos, jurídicos y políti-
cos para mostrar la inconveniencia e ilegalidad del proyecto.
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Mientras los gobiernos colombianos en las dos 
últimas décadas se han empeñado en señalar 
que el camino al desarrollo es insistir en el mo-
delo extractivista que ha marcado toda la his-
toria del país, y tratan de ponerlo ante nuestros 
ojos como si fuera un gran descubrimiento, la 
población ya ha comenzado a enfrentar en carne 
propia los agudos confl ictos de la minería. El prin-
cipal de ellos es la posibilidad, ya tristemente tan-
gible para muchos, de perder las fuentes de agua 
por desaparición, privatización o contaminación. 

Mientras el 40% del territorio nacional ya tiene 
un título minero o una solicitud de exploración 
en proceso, las comunidades comienzan a reac-
cionar para señalar que la acidifi cación de las 
aguas no es producto de su imaginación y que 
no es coincidencia que el desabastecimiento 
de sus acueductos ocurra al mismo tiempo que 
llegan los proyectos mineros a sus municipios.

El debate frente a la viabilidad de la minería 
como proyecto económico y alternativa de 
“desarrollo” no es nuevo. En América Latina los 

proyectos mineros han demostrado ser inter-
cambios económicamente desiguales que no 
generan un nivel de empleo signifi cativo ni de 
calidad, que no representan bienestar para la 
gente y que, en contraste, lo único que dejan 
en el largo plazo es destrucción, contaminación, 
enfermedad y pobreza.

En los municipios de Vetas y California en San-
tander, por ejemplo, la población siempre des-
taca que desde tiempos coloniales han estado 
presentes en la zona empresas mineras fran-
cesas y canadienses. Sin embargo, después de 
años de “inversión” se constata que las condi-
ciones de vida de la población no son las más 
adecuadas ni mucho menos las prometidas por 
el modelo de desarrollo extractivista. Todo lo 
contrario, después de las explotaciones de oro 
únicamente quedan los pasivos ambientales y 
la descomposición de la vocación campesina y 
las formas culturales de las regiones.

Esos impactos sociales y ambientales que la mi-
nería deja a su paso, no se compensan con nin-
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gún monto que se pueda percibir por regalías, 
aún cuando las cifras en millones de dólares 
impresionen a muchos funcionarios.

La afectación en el agua es tan descollante que 
no se necesita que un proyecto minero esté asen-
tado mucho tiempo en un lugar para comprobar-
la. Hemos visto en este documento, a partir de la 
revisión de algunos de los estudiosos más respe-
tados en el tema (Robert Moran y Alberto Acos-
ta), como de las vivencias de poblaciones afecta-
das por proyectos mineros, que la contaminación 
que genera esa actividad sobre el agua es inne-
gable, incluso desde la etapa de exploración.

Pero también se ha visto que la contaminación 
no es la única forma de confl icto, pues el uso del 
agua, la prioridad que se le da a la destinación 
industrial, es también una fuente de enfrenta-
miento constante y categórico. Se constituye 
así, una forma de privatización a partir de los 
proyectos extractivos que pone en riesgo tan-
to la provisión del agua, como la soberanía ali-
mentaria de las gentes.

En ese sentido se examinó una particularidad 
adicional de este confl icto en el caso colom-
biano, pues al tiempo que se consolida un pro-
yecto de país minero, se está impulsando una 
forma de privatización del patrimonio hídrico 
a través de los denominados Planes Departa-
mentales de Agua, con los cuales la prestación 
del servicio de acueducto y saneamiento bási-
co quedará exclusivamente a cargo de particu-
lares. Destacamos en este documento que esos 
Planes, que de por sí exacerbarán los confl ictos 
ambientales por el agua, también entran en 
contradicción con los proyectos mineros, pues 
la ausencia de planeación estratégica hace ob-
soletas las grandes inversiones del Estado en el 
sector de agua potable y saneamiento básico. 
No se están protegiendo los ecosistemas esen-
ciales del ciclo del agua, y existe una evidente 
superposición entre los lugares de proyectos 
mineros con las zonas de inversión de los Pla-

nes Departamentales de Agua. De esta ma-
nera, todos los millones que se inviertan en la 
implementación de dichos Planes terminarían 
echándose a la basura, tanto por la contamina-
ción de las aguas como por la infraestructura 
que se destruirá por la implementación de pro-
yectos mineros.

Por su parte, los dos más grandes proyectos de 
megaminería metálica en Colombia (a cielo 
abierto o subterránea) plantean gigantescos de-
safíos para las poblaciones cercanas, pero tam-
bién para el conjunto del país, pues representan 
un riesgo inminente para el abastecimiento de 
agua potable para los colombianos y amenazan 
la soberanía alimentaria. Ambos proyectos es-
tán en manos de trasnacionales: la AngloGold 
Ashanti en el Tolima y GreyStar en Santander.

En el primer caso preocupan las mencionadas 
consecuencias ambientales y sociales, y aún 
más los métodos que han caracterizado la 
presencia de esa empresa en otros países del 
mundo, pues es dolorosamente conocida por 
sus alianzas con grupos paramilitares que ame-
drentan o asesinan a los líderes de los procesos 
sociales en su contra. Para lavar su imagen, la 
compañía usa el dinero para comprar concien-
cias y suplir las obligaciones del Estado en la 
prestación de servicios de educación, recreación 
y salud en su zona de infl uencia inmediata.

En el caso de GreyStar se trata de un proyecto 
que, de aprobarse, constituiría todo un monu-
mento al prevaricato, pues múltiples y contun-
dentes leyes señalan la imposibilidad de hacer 
minería en páramos, y es justamente en uno 
de ellos donde se ubica el proyecto Angostu-
ra. Santurbán es el lugar que guarda las aguas 
para la vida de dos millones y medio de colom-
bianos, que no están dispuestos a creer en du-
dosas promesas económicas, sino a jugársela a 
fondo por garantizar el bienestar y futuro suyo 
y de sus hijos, mediante la protección cabal del 
patrimonio hídrico.



Tatiana Rodríguez Maldonado y Danilo Urrea | 35

bibliografía

ACOSTA, Alberto. La maldición de la abundancia. Quito. Abya Yala. 2010.

ACOSTA, Amylkar. “El más y el menos de la bonanza minera”, en Razón Pública, 19 de noviembre 
de 2010. Disponible en http://censat.org/component/content/article/1100

ANGLOGOLD ASHANTI. Relación preliminar del caudal, turbidez, sólidos totales y color en los cuer-
pos de agua cercanos al proyecto La Colosa, durante las actividades desarrolladas por Anglo-
Gold Ashanti, Colombia, Cajamarca, Tolima. Informe Técnico. Bogotá, diciembre de 2008.

BC Wild and Environmental Mining Council of BC. “Acid Mine Drainage-Mining and Water Pollu-
tion Issues in BC. Canada”, en Eye Design Inc.

BEBBINGTON, Anthony y WILLIAMS, Mark. “Water and Mining Confl icts in Peru”, en Mountain 
Research and Develpoment Vol. 28, Agosto-Noviembre de 2008, página190.

CABALLERO Escovar, Enrique. Incienso y pólvora. Amazonas Editores, 1985.

CÁRDENAS, Alejandro. Entrevistas para CENSAT Agua Viva – Amigos de la Tierra Colombia, en 
el marco del I Seminario sobre Confl ictos y Resistencias a la Minería realizado el 27 y 28 de 
noviembre de 2010 en Ibagué, Tolima.

CENSAT Agua Viva y Mining Watch Canadá. Tierras y confl icto. Extracción de recursos, derechos 
humanos y la responsabilidad social empresarial: compañías canadienses en Colombia. Infor-
me encomendado por Interpares, Bogotá, septiembre de 2009.

CONGRESO NACIONAL DE LA REPÚBLICA. Ley 388 del 18 de julio de 1997, (Ley de Ordenamiento Terri-
torial) “Por la cual se modifi ca la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones”.

CONGRESO NACIONAL DE LA REPÚBLICA. Ley 99 del 22 de diciembre de 1999, “Por la cual se crea 
el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema 
Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”.



36 | CENSAT Agua Viva

agua o minería, un debate nacional

CONGRESO NACIONAL DE LA REPÚBLICA. Ley 685 de 2001, “Por la cual se expide el Código de Minas”.

CONGRESO NACIONAL DE LA REPÚBLICA. Ley 1382 del 9 de febrero de 2010, “Por la cual se modi-
fi ca la Ley 685 de 2001, Código de Minas”.

CORPONOR y CDMB, Estudios de caracterización y zonifi cación ambiental de la unidad biogeo-
gráfi ca de Santurbán. Informe fi nal. Documento de caracterización biofísica y socioeconómica, 
evaluación, prospectiva y zonifi cación ambiental. Bucaramanga. 2002.

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-334 de 2010.

EL ESPECTADOR, “Minera GreyStar desiste de explotar el oro en el páramo de Santurbán”, 17 de 
marzo de 2010. Disponible en http://elespectador.com/economia/articulo-257566-minera-
greystar-desiste-de-explotar-el-oro-paramo-de-santurban

ESPINOSA, Juan Carlos. “Tras bambalinas del Congreso Minero” en LaSillaVacía.com, 27 de sep-
tiembre de 2010. Disponible en http://www.lasillavacia.com/elblogueo/blogverde/18330/
tras-bambalinas-del-congreso-minero

FERIA MINERA DE BOGOTÁ http://www.mineriabogota-colombia.com/

FIERRO Morales, Julio. “Minería en los páramos: el agua vale más que el oro”, en RazónPública.
com, 28 de marzo de 2011. Disponible en http://razonpublica.com/index.php?option=com_
content&view=article&id=1917 :mineria-en-los-paramos-el-agua-vale-mas-que-el-
oro&catid=20:economia-y-sociedad&Itemid=29

FIGUEROA Galvis, Germán Augusto (Gerente General del Acueducto Metropolitano de Buca-
ramanga). Ponencia para el Foro Internacional “La explotación minera a cielo abierto y el 
recurso hídrico”, Bucaramanga, agosto 17 de 2010.

FINANZAS PÚBLICAS. “Quién controla la locomotora minera” en Revista Semana, 9 de octubre de 
2010. Disponible en http://www.semana.com/noticias-nacion/quien-controla-locomotora-
minera/145734.aspx

GARCÍA, Juan Felipe, et al. “¿Bendición o maldición? Colombia de cara al boom minero – energé-
tico” en Revista Económica Supuestos, Edición No. 3, octubre de 2010.

GREYSTAR RESOURCES LTD.  Estudio de Impacto Ambiental – Proyecto Angostura, diciembre de 2009.

GREYSTAR Resources LTD. Folletos “La verdad sobre el cianuro” y “La verdad sobre el agua”. Distri-
bución pública en el departamento de Santander.

IDÁRRAGA Franco, Andrés. “Exploración en La Colosa, entre ingenuidades e insinuacio-
nes” http://www.censat.org/articulos/10024-analisis/481-Exploracion-en-La-Colosa-                    
entre-ingenuidades-e-insinuaciones

ISCH, Edgar (ex ministro de Ambiente de Ecuador). El agua y las industrias extractivas. Estudio de 
una confl ictiva relación en el Ecuador (próxima a publicar).

LA REPÚBLICA. “No vemos reglas claras para otorgar la licencia al proyecto de Angostura”. Entre-
vista a Frederick Felder, P. Geo de GreyStar, 9 de diciembre de 2010. 



Tatiana Rodríguez Maldonado y Danilo Urrea | 37

agua o minería, un debate nacional

LANGDON, Shanna. “Perú’s Yanacocha Gold Mine: The IFC’s Midas touch?” Septiembre de 2000. 
Disponible en http://www.aida-americas.org/sites/default/fi les/refDocuments/Mining/
Peru’s%20Yanacocha%20Gold %20mine-%20IFCs%20Midas%20Touch.pdf

MAYORGA, David, ‘La Virgen reapareció Con Santos’, entrevista a León Teicher, presidente de El 
Cerrejón, en El Espectador, 7 de septiembre de 2010. Disponible en http://www.elespectador.
com/impreso/negocios/articuloimpreso-223155-virgen-reaparecio-santos

MINERA YANACOCHA http://www.yanacocha.com.pe/la-compania/

MOLANO, Jorge. “AngloGold Ashanti: la voracidad de las trasnacionales de la muerte y el 
saqueo”, en La tierra contra la muerte. Confl ictos territoriales de los pueblos indígenas en 
Colombia. CECOIN. Ediciones Antropos. 2008.

MONAYAR, Ana María. Diputada Nacional de Argentina, “Declaración de Utilidad Pública y Ex-
propiación”. Instituto de Capacitación Parlamentaria, Cámara de Diputados de la Nación. Ar-
gentina. Disponible en http://webappl.hcdn.gov.ar/secparl/icap/publicaciones/glosario/D/
declara_util_expropiacion.html

MORALES M., Otero J., Van der Hammen T., Torres A., Cadena C., Pedraza C., Rodríguez N., Franco 
C., Betancourth J.C., Olaya E., Posada E. y Cárdenas L. Atlas de páramos de Colombia. Instituto 
de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt. Bogotá D.C., 2007.

MORAN, Robert. Impactos Ambientales en la minería. Algunas notas sobre su costo económico. 
Disponible en http://www.aida-americas.org/es/node/1544

MORAN, Robert. Minando el agua. Federación Regional Única de los Trabajadores Campesinos 
del Altiplano Sur, FRUTCAS. Bolivia, 2009.

PARLAMENTO EUROPEO, Resolución P7_TA(2010)0145, Bruselas, 5 de mayo de 2010. Disponible en 
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2010-0145&lan
guage=ES&ring=B7-2010-0240

PÉREZ Guerra, Arnaldo. “El salar de Huasco en peligro”, en EcoPortal.net, 25 de marzo de 2006. 
Disponible en http://www.ecoportal.net/content/view/full/57664/

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974, “Por el cual se expide 
el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente”.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. Decreto 1753 del 3 de agos-
to de 1994, “Por el cual se reglamentan parcialmente los Títulos VIII y XII de la Ley 99 de 1993 
sobre licencias ambientales.”

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. Decreto 1728 del 6 de 
agosto de 2002, “Por el cual se reglamenta el Títulos VIII de la Ley 99 de 1993 sobre la                         
Licencia Ambiental.”

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITO-
RIAL. Decreto, 1180 de mayo 10 de 2003, “Por el cual se reglamenta el Títulos VIII de la Ley 99 
de 1993 sobre Licencias Ambientales.”



38 | CENSAT Agua Viva

agua o minería, un debate nacional

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITO-
RIAL. Decreto, 1220 del 21 de abril de 2005, “Por el cual se reglamenta el Títulos VIII de la Ley 
99 de 1993 sobre Licencias Ambientales.”

PUENTE Bruges, Jairo. “GreyStar: ¿Tecnología de punta o de cola?” en Vanguardia, 16 de febrero 
de 2011. Disponible en http://www.vanguardia.com/opinion/columnistas/92854-greystar-
tecnologia-de-punta-o-de-cola

PUENTE Bruges, Jairo. “¿Qué más espera Minambiente para negar licencia a GreyStar?” 
en Vanguardia, 9 de febrero de 2011. Disponible en http://www.vanguardia.com/
opinion/columnistas/95697-que-mas-espera-minambiente-para-negar-licencia-a-
greystar?quicktabs_3=1

REDACCIÓN ECONÓMICA, El Espectador, “Inversiones mineras no crean empleo, pero si enferme-
dad holandesa”, 3 de mayo de 2010. Disponible en http://www.elespectador.com/economia/
articulo201245-inversiones-mineras-no-crean-empleo-si-enfermedad-holandesa

ROA Avendaño, Tatiana y Urrea, Danilo. “El agua y la mina. El movimiento por el agua y la exacer-
bación de los confl ictos mineros en Colombia”. Revista Semillas, números 42-43, Bogotá, 2010, 
pág. 15.

RUDAS, Guillermo “Dinámica de la minería en Colombia”. Versión preliminar de indicadores 
preparados para el Consejo Nacional de Planeación por encargo del consejero Manuel Rodrí-
guez Becerra, en el marco de la evaluación de la política ambiental en el período presidencial 
de Álvaro Uribe, 2002-2010. Ponencia al Congreso de Ciencias y Tecnologías Ambientales. 
Sesión II. Gobernanza y Gobernabilidad Ambiental en Colombia. Universidad de los Andes, 
Facultad de Administración, 26 y 27 de agosto de 2010.

SACHER, William. “El modelo minero canadiense: saqueo e impunidad institucionalizados”. Dis-
ponible en http://www.plazademayo.com/2011/03/el-modelo-minero-canadiense-saqueo-
e-impunidad-institucionalizados/

Sindicato de Trabajadores de la Empresa Nacional Minera, SINTRAMINERCOL. La gran minería en 
Colombia. Las ganancias del exterminio. Presidencia del Sindicato y Equipo de Investigación 
en Derechos Humanos, Bogotá, febrero de 2004.

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PRECIOS DEL SECTOR AGROPECUARIO. Abastecimiento de ali-
mentos en los principales mercados. Boletín mensual, Vol. 4, No. 3., abril de 2010, http://www.
agronet.gov.co/www/docs_agronet/2008106152754_Abastecimiento_AbrilM.pdf

Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, Subdirección de Planeación Minera del Minis-
terio de Minas y Energía. Colombia país minero. Plan Nacional para el Desarrollo Minero 2019. 
Disponible en http://www.minminas.gov.co/minminas/downloads/UserFiles/File/Minas/
PNDM_2019_Final.pdf

VARGAS Ramírez, Nicolás. “Parte de la fase de exploración minera del proyecto La Colosa de AGA 
ha permanecido en la ilegalidad por más de un año”, en Cofradía.com, Disponible en http://
revistacofradia.com/blog/2010/12/16/cajamarca-lucha-contra-la-destruccion-minera/



AGUA O MINERÍA
Un debate nacional 
Tatiana Rodríguez Maldonado y Danilo Urrea
Censat Agua Viva

Censat Agua Viva – Amigos de la Tierra Colombia
Tel – fax: 57 1 244 24 65 / 244 05 81 / 337 77 09
clima@censat.org,
coordinacion@censat.org

Director
Jorge Enrique Sánchez Segura
Junta Directiva
Joaquín Molano  - Presidente
Tatiana Roa Avendaño - Secretaria
Francisco Bustamante
María del Rosario Rojas
Manuel Peña
Equipo de Trabajo
Diego Rodríguez
Tatiana Rodríguez Maldonado
Danilo Urrea
María Stella Sandoval
Dana Jaimes
Federico Mosquera
Luisa María Navas
Sonia Medina
Loryines Urbano
Gert Steenssens
Jaime Moreno

Investigación
Tatiana Rodríguez Maldonado y Danilo Urrea
Con la colaboración de Alejandro Cárdenas
Edición
Tatiana Roa Avendaño
Fotografías
Tatiana Rodríguez Maldonado
Fotografía contraportada
Danilo Urrea
Mapas
Grupo de Investigación en Geología TERRAE
Impresión
El Molde
Diseño
Leonel Adrián Cárdenas Roa

ISBN
978-958-99801-2-5

Bogotá, Colombia, abril de 2011

El contenido de este folleto puede ser reproducido 
total o parcialmente indicando la fuente de la que 

ha sido tomada la información.



Páramo del Almorzadero, Santander. 
Danilo Urrea, Amigos de la Tierra Colombia

La población colombiana sopesa la conveniencia de 
intensificar las actividades extractivas en su país, 
uno de los más biodiversos del mundo. No la con-
vencen los argumentos de las empresas y el Estado 
sobre los beneficios de la minería, pues ve la amena-
za que se cierne sobre sus aguas, su soberanía ali-
mentaria y su cultura. Este documento quiere apor-
tar a los esfuerzos de defensa territorial, en los que 
se alientan relaciones solidarias entre los seres los 
humanos y la naturaleza, única garantía de la conti-
nuidad de la vida.
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